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0Bogotá D-.Cr. 11 de abril de 2022

Señores:
PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
CL62 13A17CN301
Ciudad.

Asunto: Notificación Por Aviso 
Destino: Primitivo Presentación Quiñón 
Anexos: 32 Folios 
Dep: Subgerencia de Gestión Pre
RAD: EXTS22-0002124

/ CORREO CERTIFICADO

NOTIFICACION POR AVISO

La Ecnpresa Metro de Bogotá, expidió la Resolución No. 189 del 24 de marzo de 2022 "Por medio 
de ¡a cual se formula oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado‘ con el numero LA-ES15A-1268~008213002008", expedida dentro del proceso de 
adquisición del inmueble ubicado en la CL 62 13A 17 CN 301 de Bogotá D.C., identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 50C- 570464 y CHIP AAA0091CDNX, correspondiente al LA-ES15A-1268- 
008213002008.

De acuerdo con los postulados normativos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, se remitió 
oficio para citación personal del anterior acto administrativo al señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN 
QUIÑONES ANGULO y a sus HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, en calidad de ■ 
titulares del derecho real de dominio del predio objeto de adquisición, mediante oficio No. EXTS22- 
0001744 del 29 de marzo de 2022 a la dirección del predio CL 62 13A 17 CN 301 de Bogotá D.C., 
enviado por correo certificado por la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., 
el cual fue DEVUELTO al destinatario conforme ai respectivo certificado de la guía No. 
RA364269204CO.

En tal virtud, la Empresa Metro de Bogotá, procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN 
POR AVISO en aplicación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, así:

AVISO

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación personal del anterior acto 
administrativo a PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO identificado y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, se procede a realizar la correspondiente NOTIFICACIÓN POR 
AVISO de Ja Resolución No. 189 del 24 de marzo de 2022 "Por medio de la cual se formula oferta 
de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio identificado con el numero LA-ES15A- 
1268-008213002008", expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicado en la CL 
62 13A 17 CN 301 de Bogotá D.C., identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 570464 y CHIP 
AAA0091CDNX, correspondiente al ID LA-ES15A-1268-008213002008.
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La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega 
de éste aviso en la dirección; CL 62 13A 17 CN 301 de Bogotá D.C.; de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).

Contra el acto administrativo objeto de notificación no procede recurso alguno, de acuerdo con el 
artículo 61 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con el inciso 1° del artículo 13 de la Ley 9 de 1989 
y 75 del Código-de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia de la Resolución No. 189 del 24 de 
marzo de 2022, del Avalúo Comercial No. 2022-22 y las normas que regulan el proceso de 
adquisición predial.

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011, con la publicación en la página WEB de la Empresa Metro de Bogotá S.A. 
www.metrodebogota.eov.co, en el link www.metrodeboeota.eov.co/content/notificación-aviso. de 
la Resolución No. 189 del 24 de marzo de 2022, por el término de cinco (5) días hábiles.

Cordialmente,

/- AOU-k
MÓNICA FRANCISCA OLARTE GAMARRA
Subgerente de Gestión Predial 
Empresa Metro de Bogotá

X .J' :

■ ' V,..

Proyectó: Iván Eduardo Cassiani Gutiérrez. - Abogado Predial SGP. 1 
Revisó: María Angélica Ramírez Ramírez . Articuiadora Predial SGP. ^
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" Por ia cual se formula una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 

’ identiflccc^ con el número LA-ES15A-1263-008213002008."
.5-

V

LA SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL DE LA EMPRESA METRO DE BOGOTÁ 5,A.

En uso de sus facultades legales y estatutarias, delegada por el Gerente General de la Emp;esa Metro de 
Bogotá S.A., conforme a sus facultades legales y estatutarias especialmente las conferidas por el numeral 
8“ del artículo 3“ de! Acuerdo Dist'ital 642 de 2016, el numeral 8" del artículo 7° y numeral 6“ del rrtícuio 
47 de loi Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A., artículo 14 del Acuerdo 007 de 2021 e.<pedkio por 
la Junta.Di; ectiva de la Empresa Metro de Bogotá S.A., enconcordancla con lo establecido por la Ley 9 de 
1989, Ja : ey 388 de 1997 y ia Ley 1682 de 2013, modificada por las Leyes 1742 del 2014 y 1£82 de 1018, y 
de acue-do a ia Resolución 1010 del 03 de noviembre de 2021 ""Por medio de lo cual se realizan unos 
delegachnesf, en representación de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y

■;

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el Acto legislativo No. 1 de 19^, al 
referirse al derecho fundamenta; cue garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, señala: "Cuando de la aplicación de una ley expedido por motives de 
utPidad pública o interés sedal, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con h necesidad 
por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social". Y más adelante agrega 
qu6 "Por motivos de utiiided pública o interés social definidos 'por el legislador, podrá haber 
exp'-ppiadón mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se fijará cons-jltando los 
int-reses de la comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha eAprociación 
poará adelantarse por vía administrativo...".

P

2. Que el artículo 287 de ia Constituc ón Política igualmente señala que las entidades territor ales gozan 
de autonomía para !a gestión de ses Intereses dentro de los límites de la Constitución y a .ey.

r

3. Que mediante la Ley 9- de 15£9 modificada por la Ley 388 de 1997, se regulan lós Planes de Desarrollo 
Múnicipál/fa adquisición ce bienes y en general disposiciones relacionadas con la planif.cación del 
desarrollo municipal.

-
, -‘i.

' ' i
4. Que el articulo 58 de la Ley 388 de 1997,‘establece como motivos de utilidad pública o interés social 

la ejecución de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos, 
corro así también la ejecución de programas y proyectos de infraestructura de t'arspcrte en 
concordancia con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1682 de 2013.

.
•Y

-•
: í-'

' ■ -i:
I '■

5. Que el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, habilita a las empresas industriales y ccmerciales del estado 
para adquirir o decretar la exorop ación de inmuebles para el desarrollo de las actividades ser aladas

: fe

■i-
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" Pc-r !a cua'sefcrmula una oferta de compra y se.da inicio al proceso de adqvisfclón'del predio 
:■ iden:if¡ccüCZonelnvmeroLA-E515A-1258-Ü0821300200¿."

iw i'

- sn el srtícLlo 10 de la L=v 9? de 1939 siempre que estén e>p-=sa'~iente faalíadas por sjs prapicíf 
- estatL-'os pa-a cesarroi'aralg.mc ocigunasde laí actividídesclli p-evistas.

6: Qua e! artícj'o61 de la L?y3:58 de 19S7 er concordancia cor elart'cL oios ce la Lev 2882 de 2018, 
^ dispone la oollgatoriedad di ir ciar el proceso ce exprociscón si f^nscurridos creinte (30) d-as 

Hábiles después de la corrunicaciór» de la oferta ds compra, ro se ha 'legado a jn acuerdo ^orrrial
- para ia enajenac ón voluntara, contenido en un ccritrctods arómese de compr^ver:a.

7. Que.el artículo 63 de ¡a Ley 335 de 1997, en concordancia con tos litera'es c) y e) delart/culo5S ibidem, 
-establecen que exiscen mct vos de utilidad púdica o ce rrte'és social para exoropiar por vía 
: atírT; niscratiya, eLce'echo cearop'edad y los demás derechos reales-sobre terrenos e inmusbes, 

cuandc ía finalicad de d ch= exp-apiacíón corresponda a la provisión de espaclc-s oúblicoí urb=Hcs y 
ejecucíór’de las ooras de inf-aesvuctura vial/ce sistemas de transportes masivos

^*3

t

•fe

íáliS-
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8. Oue ccnforrra a los artículos 66 Je la Ley 388 de 1997, en conccrdancia con os chtehos dcfinicos en 
_: la Ley 1682 ce 2013, modñc=dc pc-r ia Ley 1742 del 2014, y el arfcuio ;0 de ía Lev 1882 ce 2C1S, la 

oferta de ccmpra se notncará ú'icamente al titi.lar de les derec'os rea es que *'igure registrado en 
. . el folio de matrícula del inmeble objeto de exoropiación o al.respecevo poseedor 'egular inscrito o 

: a los herederos cetermicades e indeterminados entencidos como aquellas pe-'sonas cue tengan la 
■ expectativa cierta y probada de entrara representar al crcp-etar'c fa' ecidoen tedas sus 'eiaticres 

jurídicas por causa de su deceso de confermidad con las leyes vigentes.
::
W:

-
\r 9. Que el Acuerdo Distrital No. 642 de 2016, en su art'cub is autorizó a' Alca de l^ayor de Bogotá p.ara 

participar conjuntamenta con otras entidades descantrelízadas cel Orden Distrdal en la constitución 
de ia empresa Metro de Bogotá SA, como una sociedad por acciones del orden Distritaí, 
descencrc-lizada, con persone-fe jundica, autoremía edm n stratrva, -inanpie'a y oresuauesta, 
patrimcH'o propio, /mculEPS a Ja Recetaría Distrital de Móvil dac y cor régims* ,uricico de empresa 
indust'al y comercial de Estaco.

IC. Que conforme a ertículc del Acue'do Distrito 5^2 de 2015, la emp'ísa Metro dé Bogotá S.A tiene 
. como objete realizar la p-oneadón, estructeredón, corst'uzción, operadór., explotadór / 

nonzerimiento dé las limas dé *r\etroque hocen corre úe.’^'síe/ro /rtegrodo de Transporte Publico de 
Bogotá asicomo 'a adquls'ción. coeracicr, expictqoór. manterdmierto y odnir.istrqciór. del rnaierial 

■ rodcntél También hace parte d5l objeto soc'cl ce 'c er.íidco iiderar, p’-onoveó desa.'rcha' y ejecutar 
proyectes urbanísticos, en esvedal de renovado^ urbano, asi como ta co'ist^-ucción y nelorarrlento 
csl espacio pCblico sn las Crees ds influencia de 'os lineas de metre, con criterio oe sosteníbi/ded i„)
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" Por la cual se formula una oferta de compro y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero LA-ES15A-1268‘008213002008."

en ias condiciones que reñalen las normas vigentes, las autoridades competentes y sus propios 
''estotLtos."

11. Que eí Acuerdo Distrital 642 de 2016 en concordancia con los estatutos sociales de la Empresa Metro 
de Bogotá S.A. asignó a la misma la competencia para anunciar, declarar la utilidad pública, leí. 
condiciones de urgencia v adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de 
expropiación judicial o acmínistrativa, ios inmuebles requeridos para el cumplimiento de su objeto 
social, en los términos del artículo 32.

12. Que el Concejo de Bogotá aprobó el Acuerdo No. 761 del 11 de junio 2020 "Por medio del cual se 
adopta el plan de desarrollo económico, social ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020- 
2024 "Un nuevo contrate social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI" establece en el artículo 46 
los Proyectos Estratégicos el Propósito 4: Hacerde Bogotá región un modelo de movilidad multimodaJ, 
incluyente y sostenible, S: estableció la conformación del Tramo I de la Primera Línea dei Metro de 
Bogotá y la extensión de != Fase II hasta Suba y Engativá.

13. Que el Concejo.de Bogot; aprobó el Acuerdo No. 761 del 11 de junio 2020 "Por medio del cual se 
.adopta el plan de-desarro lo económico, social ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020- 
.2024 "Un nuevo contrate social y ambiental para la Bogotá del siglo XXi" establece en el artículo 46 

■ los Pí oyectos Estratégicos el Propósito 4: Hacer de Bogotá región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente' y sostenible, se estableció la conformación del Tramo I de la Primera Línea del Metro de 
Bogotá y la extensión de la Fase II hasta Suba y Engativá.

14. Que uno de tos propósitcs estructurales del Acuerdo Distrital 761 de 2020 corresponde a Haoer de 
Bogotá región un modelo de movilidad multimodal, Incluyente y sostenible, que tiene como 
objetivo La promoción de modos sostenibles ds transporte, el mejoramiento de los tiempos y 
de la experiencia del d5splazamiento, teniendo a la red de metro regional, de buses y a Is 
red de ciclorutas como ejes articuladores de la movilidad tanto de la ciüdad como de la región.

15. Que el referido Acuerdo C strital 761 del 11 de junio de 2020, definió las obras que serán construidas 
y financiadas durante la Vigencia del Plan -un Nuevo Contrato Social 2020-2024, incluyendo la obra: 
La red de metro, conformada por el Tramo ! de la primera línea del metro de Bogotá y la 
extensión de la Fase 11 basta Suba y Engativá.

16. Que por el Decreto Distritaí No 318 del 16 de junio de 2017, modificado por el Decreto Distrital No., 
634 del 21 de noviembre de 2017, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., anunció el proyecto y declaró las 
condiciones dé urgencia por razones de utilidad pública e interés social, para la adquisición de los 
derechos de 'propiedad y demás derechos reales sobre ios terrenos e inmuebles requeridos para la

Formato GL-FR-03Z1V5
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jáCONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. DE 2022 -1

" Por la cual seformuio una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio . 
identificado con el numero LA-ES15A-1268-0C8213C02008."

ejecución de la' obra Primera Línea del Metro de Bogotá incluyendo lo5 inmueble para la construcción 
del patio taller y r ama! técnico, Decretos adoptados por la Empresa Metro mediante la Resolución 172 

• de 2018. \ ’.'i

17. Que la ejecución de las obras incluidas en el Decreto Distrital No 3L8 del 16 de junio de 2017, 
modificado por el Decreto Distrital No. 634 del 21 de noviemb'e de 2017, pretende el desarrollo 
integral de los Sistemas de Movilidad y Espacio Público Construido, señalados en el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., en concordancia con los oajetivos propuestos en el Acuerdo 
Distrital 645 del 9 de junio de 2016.

M ■

■M

\ 18. Que los recursos para ia adquisición del Inmueble referido en la larte resolutiva se encuentran 
amparado en el presupuesto de ia EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A., con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 001972 del 15 de marzo de 2022.

19. Que por constituir el presente acto administrativo oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo 
de enajenación voluntaria, contra él no proceden recursos en el procedimiento administrativo 
conforme ai artículo 13 de la ley 9^ de 1989, modificado por el artícuio 61 de la ley 388 de 1997 y 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc.-oso Administrativo.-i í-

20. Que'mediante Resolución No. 1010 dei 03 de noviembre de 2021 "Por medio de lo cual se realizan 
unas delegdciones", el Gerente General de la Empresa Metro de Bogotá S.A., delegó al Sugerente de 
Gestión', Predial "adelantar todo el procedimiento necesario para ’a suscripción de los ofertas, 
promesa de compraventa, escrituras públicas

■

Que las razpnes consignadas anteriormente, permiten a la EMPRESA MET^O DE BOGOTA S.A, iniciar el 
trámite de la adquisición predial de inmuebles requeridos para la ejecución del proyecto PRIMERA LÍNEA 
DEL METRO BOGOTÁ.

■r
■■

Que, en mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - OFERTA. Disponer mediante el presente acto administrativo la adquisición del 
inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. con destino ai proyecto Primera línea del Metro, ideritificado 
como se cita a continiación; a través de la presente resolución de oferta de compra tendiente a obtener 
un acuerdo de negociación directa o enajenación voluntaria:

,1

Fofinató 6L-FR-012_V5' '
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1 3 9CCMTÍ'í Jación de la resolución No. DE2C22

»
" Por la cuoií€ formule era oferta de ccrr-priyse de inicio al oroceso de cdqvisicján del predio 

■ ' ident'ficado con el numero ÍA-BSÍ5A~126S~CCS213GC2Q03/'
0> í

M-

FICHA PREDIAL NÚM£RC: LA-E::5A-1268-303215:'02003_.RT:2=S 
CHIP: AAAC09i:ONX.
FOLIO DE MATRÍpLA NOi 5QC^570464.
NOVENCLATUfiAiC. 62 1ÍA17CN301. :
ÁREA“ERR5NO: 27.33 M2

•tiu
I • LINDEROS: De conformidac con la Escritura Püblicé No. 6163 da!30 de agosto dé 1991 protocolizada en la 

Notada 6“ ce Círculo Notarla! de Sogotá D.C , el prsdic cuenta con los siguientes Urde res ?OR EL NORTE: 
En ur metro c^srenta y tres certítr.et'os (1.43 mst) v dos me tres ;2.00 rrls), ei Mnea qu abrada, con fachada 
cDmúrrínte.'mediocon vacio soc-e la calle sesenta y dos (62). P04 EiSJf:: en tres metros cincuerta y : neo 
centímetros {3,55 rrRs) con muro común intermedio con espera dal consuftoric núrerc ‘.res - cero ci-co 
{3-05). FOR EL CRIEN"E: en siete metros c-cn ochenta y.seis centímetros (7.68 mts} :on mure cerrún 
intCrmed c con construcción del p-edio marcado cor les núneros trece sesenta y une / sesenta y cinco *13 
- 61 / 65) c'e_S 3ctu£Í nonendatura de Santa Fe de 3cgctá POR EL OCCIDENTE: en echo metros seis 
centímetrcí (¿.CG rp'tf;, con muro común Intermedie en parte con consultono 3,- 02 y carie ten hall y 
escaleras comunes. .CENIT; con ertrepísc cemún intemecío con si ciso superior. NaOIR: con entrepiso 
común intermedie cor al ptsoinfeic'.

;
1-5;' •

mH

W
r

TRADICIÓN: Ei titular inscrito del oerecho real de dominio es el señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN 
QUIÑONES ANGULO, quien adqu'Tó ei pleno derecho de donin-o y posesión po.'’ compra a la señora 
BERTHA MARM HERNÁNDEZ DE PiÑEROS, med ante escritura cúbl ca .Nc 6163 dei 30 ce agesto del 3991, 
otcrgaca en a Ñoiaría 6" de Bogotá D.C, actuatiór que se encuentra -egistrada en .a anotación No. 3 del 
'olio con matrfcjia inmobiliaria No 50C-57D4€4 de la Oficina de Registre ds hstrurentos Púoliccs de 
Bogotá Zona Centro.

PARAGRAFO; De con^o.'midad con el Registro Civl ce uefuncicn cor ineleat .'O SarlaJ No. 03553762, 
obrante en el expediente del predio con ¡D LA-ES15A-1268-G08213C020G3, al señor PRlMI'íVO 
PRESENTACIÓN QUIÑONES ANGULO icertificado cor, tecura de ciudanía No. 495.6GÍ, falleció el 22 de 
m.iyo de 2018.

ARTÍCULO SEGUNDO. - TITULAR DE DERECHOS REALES. La presenta oferta de corrpra se dirige al señor 
PRIMITIVO FRESErJTACtÓN QUIÑONES ANGULO identricado con cédula de dudanía Nc. 495.665, en su 
calidad de propietario cel inmueble cescr-to en e! articule primero de la presente REioluciór y a sus 
HEREDEROS DErERMINADOS S INDETERMINADOS,

ARTICULO ^ERCERO. - PRECIO ADEMNIZATORIO. Ef pre: o iidemnizatono que presenta la EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁS.A., por la compra de terrero y la ccftsfuzciór, ce acuerdo con él Avalúo Cotre'c al 
Nc. 2022 -22 eíancrado per La Un daa Adninist'atiwa Especial - Catastro Distrital es de C ENTO DíECISÉ S
Fsr'-nato G:.-FR*D12.VS

.•
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i
" Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio a¡ proceso de adquisición del predio

* ^ ' I .
dehtificado con el numero LA-ES15A’1268-00821300200B.”.. I

r-\

MILLONES CATORCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS (Sll6.014.180) M/CTE, cuyo valor comprende; a) La 
suna de CIENTO DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS
($112.353.630) M/CTE, por concepto da avalúo come'cia ; bj La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($3.660.550) M/CTE por concepto de indemnización de
daño emergente,

PARAGRAFO PRIMERO. Para dar cumplimiento al articu o 13 de la Ley 95 de 198?artículo 61 de la Ley 
383 de 1997, y art'CLb 37 Ley 1682 de 2013 modificada po* el artículo 6 de la Ley 1742 de 2014, se anexa
copia del informe técnico de avalúo comercial No. 2022-22 elíborado por La Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital UAECD, de acuerdo con ios pa*áne:ros y criterios establecidos en la normatividad

• vigente,

ARTÍCULO CUARTO. • FORMA DE PAGO: LA EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A., ss obliga a cancelar el
precloi.antes estipulaco así:

1. Unlmontp nc mayor a! noventa por ciento (9C%) det valor tot?! será pagado en una c varias 
cuotas, oferta de compra debidamente registrada en el certificado de rrralricula inmobiliaria 
núméro 50C-570464, que el vendedor haya cumplido con la suscripci6n.de la promesa de 
compraventa, la entrega matera! de! inmueble a = EMB y la suscripción de la escritura pública
de compraventa.

2. El saldo •estante el decir el diez por ciento (1034) se pagará una vez el prop etario presente ios 
paz y salvos de servicios públicos domicilia'ios asociados al inmueble, y se haya inscrito ía 
escritura púb4ca en el folio de rratrícula inncbiliaria del predio objeto de la presente oferta
formal de compra, a favor de la empresa METRO DE BOGOTÁ S,A.

PARÁGRAFO PR'MERO: La transferencia del derecho de dom nio, la entrega m-terial del inmueble y la 
forma de pago se llevará a cabo por pare del titular de derecho de dominio a la EMPRESA METRO OE 
BOGOTÁ S.A., dentro de! término establecido para tal efecto en la respectiva pron',ssa de compraventa o
contrato de compraventa a Jravés de escritura pública

PARÁGRAFO SEGUNDO: Al momento de efectuar el pago del precio Índemríizatorio se efectuarán los 
descuentos correspondientes a impuestos, tasas v contribuciones aplicables, contemplados en la
normatividad vigeite y/o Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de proceder la expropiación administrativa se descontará d» la partida 
equivalente al Daño Emergente, el valor que tenga qte ésumr r la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. por 
concepto de los pagos que haya realizado con motivo cel traslado de acometidas o taponamientos de
FoinatoGL-PR-012_vs
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" Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero LA-ES15A~1268-008213002008."

'

.servicios públicos que hay necesidad de realizar en el predio objeto de la presente oferta, para el efecto 
desde ya el titular de cerechc del dominio o el poseedor regular inscrito autoriza de manera expresa e 
irrevocable que se efecliie ese pago directamente a la Fmpresas de Servicios Públicos correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO. * Jna vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación directa, en 
la cual el propietario a poseedor inscrito deberá dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación 
manifestar su voluntad en relación con la misma, bien sea: aceptándola, o rechazándola.

:

!

f -
Si la oferta es Aceptada, se concretará en un-contrato de promesa de compraventa cuyas condiciones 
acordadas cari e! propietario a:enderán las necesidades de las unidades sociales que residan o hagan uso 
dül inmueble.

I

PARÁGRAFO. De conformidad con io establecido en el artículo 10" de la Ley 1882 de 2018, que modifico el 
artículo 25 de Ley 1682 de 21D3, modificado por el artículo 4 de la Ley 1742 de 2014 "Sera obligatorio iniciar 
el proceso de expropiación si transcurridos treinta (30) dias hábiles después de la notificación de la oferta 
da compra, no se ha llejcdc a un acuerdo formal para la enajenacicn voluntaria, contenido en un contrato ■ 
de promesa de compraventa y/o escritura pública".

%

ARTÍCULO SEXTO. - APROPtAOONES PRESUPUESTALES: El valor total de la adquUidón se ampara en el 
presupuesto de la EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. mediante Certificado de DisponibiíidacfPresupuestal 
No. 1972 del 15 de marzo de 2022.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Que para dar cumplimiento al artículo 13 de la ley 9^ de 1989 y el artículo 61 de la 
ley 388 clt'',1997 hace parte de la presente resolución el anexo 1 que contiene ias normas que regulan el 
procedimiento de Adquisición ce Inmuebles.

ARTÍCULO OCTAVO. • De confo'midad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 9 de 1989 y 10 de la Ley 
1882 de 2018-, solicítese al señer Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
procederá inscribir la preserve -esolución en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-570464 del inmueble 
que se afectan con destino al proyecto metro y que se describe an el artículo primero de la presente 
resolución.

v
.J

PARÁGRAFO. Notifícaca la oferta de compra del inmueble descrito en e! artículo primero de la presente 
resolución, e inscrita dicha oferta en e! respéctivo Certificado de Libertad Tradición, el m smo no podrá ser 
objeto de ninguna limitaciór al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de actos, 
limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio sobre aquellos. El inmueble as' 
afectado quedará fuera del comercio a partir de la fecha de la inscripción, y mientras subsista, ninguna 
autoridad podrá conceder I cerda de construcción, de urbanización, o permiso de funcionamiento por
Formato GL-FR-012_V5
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" Por la cual se formula una oferta de compra y se da inicio al proceso de adquisición del predio 
identificado con el numero LA-ES15A-1268-008213002008.".

primera vez para cualquier establecimiento Industrial o comercial sobre el inmueble objeto iáe la oferta de 
compra. Los que se expidan no obstante'esta prohibición será nula de pleno derecho.

ARTÍCULO NOVENO. - La presente resolución se notifica al señor PRIMITIVO PRESENTACIÓN QUIÑONES 
ANGULO identificaco con cédula de elúdanla No. 495.665, en calidad de titular del derecho de dominio y a 
sus HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, de conformidad con lo previsto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y contra ésta no procede recursos de 
acuerdo con lo señalado en los incisos is del artículo 13 de la ley 9- de 1989 y 4® del artículo 61 de la ley 
388del997.

X
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (

2 mR 2022• Dada en Bogotá D.C., a los‘.'■'-i
' ■ / 6 » -r\ Ló A (

MONICA FRANCISCA CURTE GAMARRA 
SUBGERENTE DE GESTIÓN PREDIAL■ 1 •

X.m:■ d
< .1 ■; Proyectó: Iván Eduardo CassIarI Gutiérrez. ■ Abogado SGI 

Revisó: Mar(a Angélica Ramírez Ramirez.-Articuladora SGP vQ.
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UAECD informe técnico de avalúo comercial N° 2022 - 22
Catastro BogotáMiCAUMIMOT

CCtOOOTAOC RTNo 1268

1. INFORMACIÓN GENERAL
i

EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.)1.1. SOLICITANTE:

del 02 de Noviembre de 20212021 - 11921421.2. RADICACION:
’l.-

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total
T

CONSULTORIO '1.4. TIPO DE INMUEBLE:

AAA0091CDNX1.5. CHIP:

61 13 30 81.6. CEDULA CATASTRAL:
.• t -'

008213 - CHAPINERO CENTRAL1.7. SECTOR CATASTRAL:
I

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial
.n

11/11/20211.9. FECHA VISITA:

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

PRIMITIVO PRESENTACION QULONES ANGULO2.1. PROPIETARIO:

2.2. ESCRITURA PÚBLICA N'’:

2.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050C00570464

6163 Notaría: 6 Fecha: 30/08/1991
I

NOTA: El presente infonne no constituye un estudio jurídico de los títulos.-

;

2
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Caffír a 50 No, 25 - 90 
Códifiopcital 2S15I1 
TorreAPi'SOi il V 12 S PfSo2
Tel 2547(^ - info 19S

Trámites en linee: c3tsstroenttne«.catastrob(^ota.fw.co
05.01-FR-07



mico INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 22
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UMOorAfic. Cíítasíro Bogotá

3. FUENTES DE INFORMACIÓN
;

1DATO FUENTE
■;

LINDEROS Registro topográfico No. 1268, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO.
Registro topográfico No. 1268,, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO.

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Visita Técnica
1AVALUO DE INDEMNIZACION Expediente con Radicación 2021 - 1192142

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR
I

t
I

V,

*v
■f s.

>
. ■

, ■

Fuente; http://simipotp,sdp.gov.co/sinupot/index.jsf^

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.Ca-fsra JO No. 25-93 
códifio postal; 1115:;
forro A t»«5iw l í Y U - fprrí S-PisoJ 
Tel;2J47600-lnfo UíiealSS

ñys!.i<p 'I • ■
Trámites en Mnea.catastroenUnea catastrolsojota.pov.co \

05-01-FR-07
V.12
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N“ 2022 - 22 
RTNo 1268« aOOOTAQC. Catastro Bogotá

4.1. DELIMITACIÓN

El predio objeto de estudio se ubica en el sector catastral 008213 - Ghapinero Central, en la 
ciudad de Bogotá D.C, y presenta la siguiente delimitación:

- Por el norte: Con la AC 63 y la Calle 62, que lo separan del sector catastral Chapinero 
Norte (008214).
- Por el oriente: Con la AK 7, que lo separa de los sectores catastrales Bosque Calderón 
(008207) y La Salle (008206).
- Por el occidente Con la AK 14, que lo separa del sector catastral Chapinero Occidental 
(007203).
- Por el sur: Con la AC 53, que lo separa del sector catastral Marly (008212).

. 4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

Zona tradicional de uso y actividad comercial de gran dinámica, con influencia directa de 
las actividades comerciales de Chapinero. Al interior del sector se observan diversos usos a 
saber, se encuentra el uso comercial representado en locales comerciales, bodegas e 
inmuebles acondicionados para tal.fin, así como en centros comerciales de escala vecinal, 
edificios y pasajes, los servicios representados principalmente por oficinas en edificios y en 
centros comerciales y el uso residencia] en los predios antiguos del sector y en los pisos 
superiores de las edificaciones. Al interior del sector se presentan servicios de alto impacto.

En el sector se desarrólla la actividad comercial de ferreterías y venta de insumos eléctricos. 
También se encuentra el uso comercial de oficinas y el de vivienda en los pisos superiores, 
de algunas edificaciones.

La actividad comercial de escala zonal se desarrolla principalmente sobre la Avenida 
Caracas (AK 14), Avenida Carrera Séptima (AK 7), CaiTera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 
(AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y Avenida Calle 68 (AC 68), que se desarrolla en 
construcciones diseñadas para el uso.

El uso dotacional cercano al sector está representado por la Alcaldía Local de Chapinero, 
Defensoría del Pueblo, Clínica Colsubsidio, Universidad Santo Tomas, Universidad La 
Salle, entre otros.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA
4
irUnidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

Av.Cíiftrci 30NO.2S-9O 
CÓdiJOpoUDl.IIISll
íorreAPisos il V 1?-torrt 
Tel;2S476O0-!í>fo Uneal95

Tr»nná«s en linea: C9tssuoenttne«.<stastroi>o|et».(ov.co

•

05-01-FR-07
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«■OOOTACIC Catastro Sogotá

Se aprecian pocos desarrollos de proyectos nuevos de vivienda, principalmente sobre la 
Avenida Caracas y al interior del sector de Chapinero entre las carreras 7 y 13. Es un sector 
consolidado y antiguo, por lo tanto, la actividad edificatoria es baja.

4.4. EStRATlFIGACIÓN SOCIOECONÓMICA

De coi^onriidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el 
sector, ;catastral Chapinero Occidental, se encuentra clasificado dentro del estrato 
socioeconómico tres (3), para los' predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de julio 11 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta 
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles 
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que 
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur, 
occidente, centro y norte de la ciudad.

Las principales vía de acceso son la Avenida Caracas (KR 14), Avenida Carrera Séptima 
(AK 7),-Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 (AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y 
Avenida Calle 68 (AC 68), vías por las cuales circula el transporte público de acceso y 
salida al sector y alrededores, las cuales se encuentran en buen estado de conservación y 
mantenimiento.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público, 
servicio de aseo y recolección de basuras.

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se Adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta:

5
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
A\.Cíirr«ra30 No. 25-90 
Códifio postal: 111311 
Torro A P'-505 11 y 12 - Torre 8 FisoJ 
TBl:254760C-lnfo Un«l9S

Trém>t«ser^ einiNi.catasvocnlinea catastrot>ojeota.eov.co

05-01-FR-07
V,12



INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2022 - 22 
RTNo 1268otÉOseiTAec Catastro Bogoíá

UNIDAD DE
PLANEAMIENTO LOCAL

24 CHAPINERO

Area de actividad Estructurante - ^AAE - Receptora de; 
vivienda de interes social

ÁREA ACTIVIDAD

TRATAMIENTO
URBANÍSTICO

Renovación Urbana

INDICE BASE 1,3

NUMERO DE PISOS 3.5

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN Continua r

ANTEJARDÍN 3.50 metros (Nota 9)

I '■) ' 'T

33.^a¡oá 
UnidosL

. X

I Chapinero
/•

V Al

:í:
i

1^':
.a

1■■32.
."'i'* ^Teusaquíiid n:

> 0
O s

. Is.
Cs ■ P.: 5 .tr

Fuente: UPL 24 Chapinero Decreto 555 de 2021/

y

5.1. USOS PRINCIPALES */
. V

No aplica.

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

Residencial (Uniíamiliar, bifamiliar y multifamiliar), Tipo 1 (áreas de menor de 400 m2) 
Comercio y servicios(básicos, de oficinas y de hospedaje, servicios al automóvil, servicios 
especiales, servicios logísticos, Producción artesanal, industria Liviana y mediana)

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av- CarreftiO Na. 25 *90 
Codrioccstdl' 1113.1.1 
torrí A P sos 11 / i 2 - torr< 9 PisoJ 
Tei 23^47&DO- info l)n«B 19S

Trámites en linea: t3tasvoertl>nea c»(as(rab(^ota.eov.co

\
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HMeoTACC CdtHtro Bogoiá

Dotacional es de uso libre, con localización en cualquier área de actividad, con las . 
condicion^ establecidas en el subcapítulo de cuidado y servicios especiales.

5.3. USOS RESTRINGIDOS

Industria pesada.

\
5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

El predio objeto de avalúo se encuentra localizado dentro del Sector Antiguo Consolidado de 
Chapinero Central, aprobado mediante Resolución 2133 del 28 de diciembre de 2017 "por la 
cual se adoptan los Sectores Antiguos y Consolidados de Bogotá D.C., se delimitan 
cartográficamente los predios urbanos de la ciudad en los que procede la aplicación 
excepcional del plano de la Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones". Razón por la 
cual su situación urbanística se encuentra formalizada.

Los parámetros normativos aplicables para su desarrollo corresponden a los estipulados en la 
UPL 24 CHAPINERO, reglamentada mediante el Decreto 555 de 2021. El predio se 
encuentra ubicado en la zona deteiminada con tratamiento urbanístico de Renovación urbana 
el cual.se define como:

Artículo 163. Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible. Son aquellos que 
se desarrollan en tomo a los componentes del espacio público para la movilidad y las redes de 
transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestructura vial y de transporte del Distrito, 
con el objetivo de mejorar las condiciones urbanísticas y aprovechar las oportunidades 
generadas por la constmcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano. En 
el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de desarrollo orientados al transporte 
sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la escala de proximidad.

En cuanto al área de actividad de acuerdo con el mapa CU-5.2 Areas de actividad y usos de 
suelo, el predio se encuentra en

Area de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través de 
corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se permite 
mayor intensidad en la mezcla de sus usos.
Se compone de dos zonas:

(...)a.Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus
7

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. C4rr«ra30 No. 25-90 
códieo postal;
Torr^A P.sos 1J Y 12 * t{>fr« 6 PisoJ 
Tel. 2347&00 - (nfo. Lmea 19S

Tréirtitesíin Mne«;cat8síi'o«niinea-cat»stroboíota.^.co

BOGOT/\
05-01-FR-07
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MKXHTAeC RTNo 1268

condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, incentivando la 
producción de vivienda de interés social.

r'

%
■ ■ '-'I. ■

\ -E’
t.

y

. r

TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS

RENOVACIÓNDESARROLLOCONSERVACION
í

CONSOLIDACION MEJORAMIENTO INTEGRAL.

Fuente: Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos, Decreto 555 de 2021 \*•

\. /r-
J-1'

l.

Área de Actividad Estructurante - AAE - Receptora
■ de vivienda de interés social

ít;; ■ l't í:'-'' I

Fuente: CU-5.2 Areas de actividad y usos de suelo. Decreto 555 de 2021
r

V /
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UnMad Administrativa Especia! de Catastro Distrital
Av.Carr«r»SID No. 25-90 
Códíjo pesia! 111311 
Torf* A p sos i; Y 12 ” 9
Tel 3S47(>00 - info Unos Í9S

Trámites «n üinea: í:3tastroeniinca.C9ta5trobO£OtB.eov.co

> '“’SM
”

BOGOTA
05-01-FR-07



' vm UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL 2022 - 22 
RTNo 1268MCALCUHUnO

nMOOTAfiC «CaWMno Bogotá

Así mismo, el predio se encuentra dentro del área demarcada corno Áreas de integración 
Multimodal, las cuales se definen como:

Áreas de integración Multimodal- AIM. Son ámbitos de gestión alrededor de la 
infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media 
capacidad), que penniten la integración de los diferentes modos y la articulación de los 
sistemas de transporte del Distrito, en el mareo de estrategias de desan'ollo orientado al 
transporte spstenible, aplicando captura de valor, con diseños que permitan la accesibilidad 
uniyersal, con mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas 
de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del cuidado y sei-vicios sociales.

Artículp 164. Delimitación del Proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible. 
Es el instrumento adoptado mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de 
renovación urbana para la movilidad sostenible y habilita la nonna de edificabilidad y usos 
conexos aplicables a los proyectos de renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y 
demás componentes de la estructura funcional y del cuidado según lo establecido en el Anexo 
de normas comunes de la Estructura Funcional y del Cuidado del presente plan.

En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector 
movilidad y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano podrán desarrollar actuaciones, 
acciones y proyectos en las Areas de Integración Multimodal - AIM, Complejos de 
Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y de transporte, y en los demás ámbitos 
en los que estos actúen. Así mismo, el decreto mencionado definirá el modelo de gestión y 
financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del 
mismo conforme con las normas del presente plan. En estos proyectos se podrán utilizar 
mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del. valor residual 
de las concesiones y los demás que se implementen en el marco de presente POT.

Parágrafo. La delimitación de que trata este artículo será optativa cuando el ámbito del 
proyecto sea confomiado por predios públicos que por uso, destino o afectación fueron 
adquiridos para la operación y en los cuales operan los sistemas de transporte. La 
delimitación del ámbito de las actuaciones urbanísticas que se desan'ollen y a las que serán 
aplicables las nomias del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, será 
definida por el ente gestor, operador o la ERU.

De acuerdo con lo anterior y lo definido en el Art 166 item 9: Los predios incluidos en las 
áreas de integración multimodal (AIM), y en los CIM podrán desarrollarse de manera 
individual en el marco de la norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas 
aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen. Las edificabilidades adicionales y

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Ca>r<fB 30 No. iS • 90 
CódfBO postal: iiisil,
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efectivas sólo podrán aprovecharse para el desarrollo de proyectos que sean gestiona:dos o 
ejecutados por las entidades públicas del orden distrital, bien sea en un esquema 
exclusivamente público con entidades distritales o de otros niveles de gobierno o en un 
esquema mixto con el sector privado.

»

I

i o 0 Afea integf4Ción multinicdal

Fuente: Decreto_555_2021_POT.gdh >

De igual manera el predio también se encuentra demarcado en el sector de Actuación 
Estratégica Chapinero Verde inteligente, la cual se identifica en el Mapa CG-7 de 
"Actuaciones Estratégicas", y se definen;

Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial; Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desairollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante 
la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la 
comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco 
del presente Plan.

AE son

La información expuesta anterionnente corresponde a las directrices dadas por la Unidad de 
Planeamiento Local (UPL) asociada al predio materia de avalúo. Sin embargo, este inmueble 
está sometido al régimen de Propiedad Horizontal, por lo que su normatividad urbanística

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Correr# 30 No. 25-90 
cód-íopMtai ::í3ii 
Torr* A PfSOl4 Y 12 - Torrí 
Tel 2S47&00- info Unes :d5

Trimctfs en iinee; catsst^'oenHnea.cBtastrobocotB.eov.co
05-01-FR-07



lism UAECD TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N“ 2022 - 22
RTNo 1268MCMCMHUffiN

MMOOTAbC. Catastro Bogotá

directamente aplicable está consignada en el Reglamento de Propiedad Horizontal.

Sobre el bien objeto de estudio se erige el Edificio Los Rosales, el cual fue sometido al 
régimen de Propiedad Horizontal a través de la Escritura Pública 4071 del 01 de agosto de 
1980, otorgada en la Notaría 6 de Bogotá D.C.

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACION

El lote donde se ubica el edificio Los Rosales es medianero, con frente sobre la C1 62, ubicado 
entre las KR 13A y AK 14. '

.1

CAUf e

5 4 5 § 5.3, ^
Fuente: htlp://sigc.catastrobogota.í’ov.co/

6.2. LINDEROS; Los liiideros del área objeto de avalúo son

- Norte: 11,10 metros con la Calle 62.
. ■'I

- Sur: 11,20 metros con el predio 010 de la misma manzana catastral.

11 '»•Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
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- Oriente: 19,00 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral.
- Occidente; 19,60 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral
De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad N° 50C-570464, linda:
Norte: en 1.43 m y 2.00 m en linea quebrada con fachada común intermedia con vacío sobre 
la calle 62.
Sur: en 3,55 m, con muro común intemiedio con espera del consultorio 3-05.
Oriente: en 7.86 m. con muro común intermedio con construcción del predio marcado con la 
nomenclatura 13-61/65 de la actual nomenclatura de Bogotá.
Occidente: en 8.06 m, con muro común intermedio en parte consultorio 302 y en parte con hall 
y escaleras comunes cénit: con entrepiso común intermedio con el piso superior; nadir: con 
entrepiso común intermedio con el piso inferior, consultorio 3-01.

1

it

I

. t .
í

''. n/ ' ■
✓ y/ // / /// // / \'hñJ 'x.r'.V

r 'I 9'

// / t/ y/ // V ' !/✓ // / V/ // // // // // // u m(0 )iü' //
00.8213002007 // 008213002009/// // // /1/ /// /// / /--/ // /í. // /• /7 1/y 7 // //. // //. . . ^ • / </

S?/

Fuente: RT 1268 elaborado el 13 de agosto de 2021 por la empresa METRO

6.3. TOPOGRAFÍA
El predio presenta topografía plana

6.4. FORMA GEOMÉTRICA 

Regular

6.5. FRENTE

I. v
\ •

. ■

: V

\ ■■y ■■ ■. i ■

■o-

\
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11,11 metros con la Calle 62.

6.6. FONDO
19,4 m^e,tros ,en;}5i:omedio.

•. ; '

6.7. ÁREA TERRENO ■ - .
Área Total: 13.20 m2

El área del terreno corresponde, a la participación de la unidad privada sobre el área total del 
lote en el cual fue construido el edificio, de acuerdo con el coeficiente de copropiedad definido 
en el reglamento de propiedad horizontal de 6%.

, 6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía, gas 
natural, teléfono.\

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN
7.1. DESCRIPCION

Se trata de una oficina ubicada en el 3 piso del edificio Los Rosales, construido en el año 
1980. '

CARACTERISTICA üiDESCRIPCION ■rM

ESTRUCTURA
CIMENTACIÓN Zapatas corridas de concreto.
ESTRUCTURA En columnas y vigas de concreto.
CUBIERTA En teja.

ACABADOS
FACHADA En placas de mármol pulido y pañete con pintura. 

En Bloque con acabado en pañete, estuco y pintura.MUROS___________
DESCRIPCIÓN PISOS Granito pulido.
CIELO RASO En Pañete, estuco y pintura.
COCINA No aplica.

La oficina no cuenta con baño.BAÑO
En madera.

13
. A‘*''Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
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PUERTAS
INTERNAS

En madera la puerta de ingreso a la oficina, las puertas del edificio son 
metálicas. . . ..

PUERTAS
EXTERNAS
VENTANERIA
entrepiso'

■y Marcos metálicos con vidrio translúcido. 1•V ■

Placas de concreto.
RegularCONSERVACION

DISTRIBUCIÓN Espacio abierto dividido en dos ambientas.
EDAD (Vetustez) 41 años

Ninguna.REMODELACIONES
No AplicaEQUIPAMIENTO

COMUNAL

7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

TOTALÁREAEDAD
(Años)

- ÍTEM
(m2)

■•v

'Jk
41 27.33 27.33OFICINA

1

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

No aplica
7.4. OTROS 

No aplica

8. MÉTODO DE AVALÚO

El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo, se utilizaron los 
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

\

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

14
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
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No aplica -M ‘ '

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN
Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto del avalúo, se aplicó el método 
de Comparación o de Mercado, según la Resolución 620 de 2008 del IGAC. Dicha norma en su 
artículo 1 versa lo siguiente:

ARTÍCULO 1 - MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO; Es la técnica valuatoria 
que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o de transacciones 
recientes de bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial.

8.3.,PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 

■ No aplica, . .
vi'-'

I

9. AVALUO

9.1. VALOR DEL TERRENO 

No aplica
9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

La investigación de mercado inmobiliario se enfocó en ofertas de venta de oficinas ubicadas 
sector, con las mismas condiciones de acceso a vías, usos y estrato del entorno, y 
equipamientos, edad de los edificios, entre otras.V

Se encontraron 4 ofertas de oficinas comparables con el inmueble objeto de avalúo, las cuales 
varían) sus áreas entre 21,50 M2 a 34,60 M2, los valores de M2 integral obtenidos se 
encuentran entre $ 4.081.633 y $ 4.372.093, con promedio de $ 4.245.594, límite superior de $ 
4.380.271 y límite inferior de $ 4.110.918 ; el análisis estadístico presenta un coeficiente de 
variación del 3.17%.

•«< I

La investigación se muestra en el siguiente cuadro:
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• < DIRECCIÓN % ÁREA
PRIVm2

VLR INTEGRALVALOR
NEGOCIADO

BARRIO TIPO VALOR PEDIDO
: NEG

$4.372.093,00$94,500.000,00 $94.000,000,00 0.53%KR9A6I 51 CN 205 CHAPINERO
CENTR.AL'

OFICINA

. $4,337,899,00KR9A61 51 CN 208 • $95,000,000.00 5.00% 21.9CHAPINERO
CENTRAL

OFICINA $100,000,000.00,

29.40.00% $4,081,632.00$120,000,000.00 $120,000,000.00KR 7 56 33 CN 101 XH.APINERO 
CENTRAL

OFICINA

34.6 í $4,190,751.003.33%CL 59' 10 08 OF 306 CHAPINERO 
CENTRAL

$150,000,000.00 $145,000,000.00OFICINA

f

$4.245.594PROMEDIO
DESVIACION ESTANDAR S134.677

COEFICIENTE DE VARIACION 3.17%
$4.380.271LIMITE SUPERIOR

1

LIMITE INFERIOR $4.110.918
C-

Por las características de ubicación puntual, rango de área y teniendo en cuenta que el estado 
actual de los acabados de la oficina es malo, en comparación con lo^ .acabados de las oficinas 
encontradas como ofertas, se adopta un valor cercano al límite inferior de $ ,4. Ifl.OOO por 
metro cuadrado integral.

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES * 
No aplica

10. CONSIDERACIONES GENERALES

El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la íbchá de su expedición.

■ , ; i.' •

16\
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Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 
significativos, asi como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del 
mercado inmobiliario comparable.

El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son 
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, 
jurídico, de normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de comparación con 
inmuebles similares del mercado inmobiliario.

* *s.

Las condiciones socioeconómicas y urbanisíicas del sector al cual pertenece el inmueble objeto 
de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la estratificación socioeconómica, los usos 
predoiTiinantes: del sector, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de 
saneamiento básico.

Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales 
vías de acceso, así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo la 
disponibilidad de transporte público que pennite conectividad con el resto de la ciudad.

La normatividad urbanistica que cobija al sector y particularmente al inmueble objeto de avalúo 
como factor determinante del comportamiento del mercado inmobiliario.

Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente 
fondo, localización específica y topografía.

Las áreas ftieron tomadas de la ficha predial suministrada por la empresa METRO DE 
BOGOTA.

Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del 
sector.

Adicionalmente a las condiciones propias del predio en estudio, se evaluaron factores exógenos 
que inciden en la determinación del valor: seguridad, estado y cobertura de la infraestructura 
urbana, servicio de transporte y distancia a otros centros de desarrollo económico de la ciudad.

El valor asignado por la UAECD, con'esponde al valor comercial, entendiendo por valor 
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o 
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal 
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes.

Unidad Administrativa Especialde Catastro Distrital
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11. RESULTADO DEL AVALÚO

CHIP: AAA0091CDNXDirección: CL 62 13A 17 CN 301
CANT. VLR, UNITARIO■ (. - fe- ÍTEM SUBTOTALUNID.

$4,111,000 $112,353,630M2 27.33OFICINA
AVALUO TOTAL $112,353,630

SON: CIENTO DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE.

FECHA: 03 de Marzo de 2022 i ..
> ■ N

A ■

uElaboró: V;->

OSCAR JAMITH HUERTAS PABON
’ PROFESIONAL AVALUADOR 

R.A.A. No.AVAL-80541948
Firmado digiU.mente por 
ISABEL QUINTERO 
PINULA
FecNa: 2322,63.07 
10:19:30 -0500

ISABEL 
QUINTERO 
PINULA

Vo. Bo. Profesional control de calidad: ISABEL QUINTERO PINILLA 
R.A.A. No. AVAL-52049522

Anexos:
1. Avalúo De Indemnización
2. Registro Fotográfico
3. Estudio De Mercado
4. Presupuestos De Construcciones
5. Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores
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ANEXO No. 2, REGISTRO FOTOGRAFICO

Radicación: - 2021-1192142 Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 301
Código Sector: 008213020800103001 

Número Avalúo: 2022 -22
Fecha Visita: lT-NOV-21Barrio: CHAPINERO CENTRAL

Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL 1268RT:

f'; ^

Fachada Entorno

Entorno Vista General lateral

Unidad Administrativa Especia! de Catastro Distrital
Av.CavefíJO No. 25-50 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRAFICO 

Ñomcnclatura; CL 62 I3A 17 CN 301 

^ j BarrioT^APINERÓ CENTRAL ~ 

Tipo Avalúo: ADQÚlSlclOÑ TOTAL

Radicación: 2021-1192142 I

^echa Visita: ll-NOV-21■Código Sector: 008213020800103001
RT: 4. . 1268Número Avalúo: 2022 - 22

I

. .a:
l

■

Vista General ingreso oficinaCirculación ingreso

Vista Interna pisosVista Interna

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
«v.Ce'<r'j50KO.25-9O 
CódijOlUS:.:
To^rf A í’.:íoí 51 y U Torí-t 3 
Te! 23í:7&:.>0-'tnfo:Li>ie»'.‘3S

•i'i-iCí'lí.JWV.Ív
Trámites «n<inea.catasiroen!ir<ea.ist»st'c>t>o(ocs.tcv.co

BOGOT/\
/

Ifr-:05-01-FR-07
V.I2

' '1



/
ANEXO Ño72; líÉGISfRO FOTOGRAFÍCO

2021-1192142
Código Sector: ÓOSTlToioWo 103001 

Número Avalúo: 2022-22

Radicación: Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 301 

B'arrio:T:HAPIÑÉRO CENTRAL 

Tipo AvalúorADQUIsTcTÓN TOTAL
Fecha Visita: ll-NOV-21
RT: 1268
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C’Ottsoración Autorregulador Nacional de Avaluadores > ANA
NIT: 900796614-2

i

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN, tdent¡ficado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaiuadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-80541948.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

i. ; ■Alcance

♦ Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha de inscripción 
01 Feb2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance

♦ Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan | 

. parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

Fecha de inscripción
01Feb2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

• Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.

Fecha de inscripción, 
12JUI2019

Regimen
Régimen Académico
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos /
I

} ‘

Alcance i' X

' ■

♦ Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

Fecha de inscripción
12 Jul 2019

Regimen
; Régimen Académico

(

Categoría 6 inmuebles Especiales

Alcance

♦ Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

. Pecha de inscripción 
01 Feb2017

Regimen
Régimen Académico

•' ■'ÍÍ4 .•
'.I

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio
*r'

\ ;Alcance r

♦ Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio.

Fecha de inscripción
12 Jul 2019

Regimen •
Régimen Académico

Categoría 13 Intangibles Especiales /

Alcance

♦ Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres,'derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. ;

I ■

Fecha de inscripción
12 Jul 2019

Regimen
Régimen Académico

V •
y'



RAA ANA'ik R*9Í»tro ó» AvotuodOTM

ní(ps'//VvV.'vv. raa.org.en
•*e* 
k'

<!f>4anAnví«

1 L%.KÍ 
^** C'«'.»4W9 

«r^« 'U^ V«>S ^ 4 tí ■:-’lN id">(;ió;

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DO 
Dirección: TV. 74 # 11A-15 TO 2-1004 
Teléfono: 3158266694 
Correo Electrónico: oscarj58@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Urbanismo y Planeación Territorial - Fundación Universidad de América.

Que revisados las arthlvos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(ía) 
señor(a) OSCAR JAMJTH HUERTAS RABÓN, identificadoía) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948. 
El(la) señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS RABÓN se encuentra a! día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

b0d40ac1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma:
Aiexandra Suarez 

Representante Legal/■
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y

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante ia Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032419164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 07 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-1032419164.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos

Alcance

• Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

1
Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance

♦ Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

\
-V

I

x-J'Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

♦ Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.
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Categoría 4 Obras de Infraestructura

Alcance

♦ Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas 
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

Fecha de inscripción
08 Ago 2018

Regimen
Régimen Académico

)

7 .iU'

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

Alcance

♦ Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

>
N

Categoría 6 Inmuebles Especiales , •

Alcance

♦ kiCTüye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmueble? que nó se‘clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

Fecha de inscripción
07 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance

♦ Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimoíos, bicicletas y similares.

Fecha de inscripción
08 Ago 2018

Regimen
Régimen Académico
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Categoría 13 Intangibles Especiales

Alcance

* Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores.

Fecha de inscripción
08 Ago2018

Regimen
Régimen Académico

, ísÓífV*.
óifív'^‘5 ■ ■\

i-..-
Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1)de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DO
Dirección: CL 55 # 14 - 47 AP 202
Teléfono: +573212093026
Correo Electrónico: juanalvarado321@gmaii.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacíonal y otros programas de formación:
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
1032419164.
El(ia) señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se encuentra ai día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores • ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitaiización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://w\Aw.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

■
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El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad coh la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma:
Alexandra Suarez 

Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores • ANA 
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) ISABEL QUINTERO PINULA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de 
avaluador AVAL-52049522.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

Categoría 1 Inmuebles Urbanos .r\

Alcance

♦ Casas, apartamentos; edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado.

Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 2 Inmuebles Rurales

Alcance

♦ Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales.

Fecha de inscripción'
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

Alcance

♦ Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y 
daños ambientales.
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

Alcance

, ♦ Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

Fecha de inscripción
12 Feb2019

Regimen
Régimen Académico

Categoría 6 Inmuebles Especiales

Alcance

♦ Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro dé los numerales anteriores.

Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

Alcance

♦ Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor; vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

■ Regimen
Régimen Académico

Fecha de inscripción
12 Feb 2019

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

Alcance

♦ Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 
automotor descrito en la clase anterior.

Fecha de inscripción
12 Feb 2019

Regimen
Régimen Académico

1
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Categoría 11 Activos Operacíonales y Establecimientos de Comercio

Alcance

♦ Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio.

I

Fecha de inscripción
12 Feb 2019

Regimen
Régimen Académico

Categoría 12 Intangibles *

Alcance

♦ Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros, similares.

Fecha de inscripción
12 Feb 2019

Regimen
Régimen Académico

*• »'

Categoría 13 Intangibles Especiales

Alcance

♦ Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en'las clases 
anteriores.

Fecha de inscripción
23 Mar 2017

Regimen
Régimen Académico

(

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 12 C#71B-41 INT 5 APTO 601
Teléfono: 3107853497
Correo Electrónico: ISQUIPI@YAHOO.COM . .r*

f

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación:
Ingeniera Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

*
V

mailto:ISQUIPI@YAHOO.COM
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Que revisados -los 'archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Naciortal de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, ¡dentificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522.
El(la) señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así 
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalízación de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

ac880a35

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) dias del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fécha de expedición.

Firma:
Alexandra Suarez 

Representante Legal
(•

!
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 22
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Dirección CL62 13A 17CN301
1268CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico

Anexo No. 1. AVALÚO INDEMNIZACIÓN

1. INFORMACIÓN GENERAL
AAAOOQICDNXDirección CL62 I3A 17CN301 CHIP

Registro Topográfico Código Sector 008213 02 08 001 030011268
Matrícula Inmobiliaria 050C00570464Tipo Inmueble CONSULTORIO

2, DAÑO EMERGENTE ■ ■■ ;

ítem Subtotal {$)
$2,856,6342.1 - Gastos de Notariado y Registro

$173.1662.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos
SO2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles
$02.4 - Gastos de Publicidad
$02.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento

$630.7502.6 • Gastos por Impuesto Predial
SO2.7 - Gastos por Trámites (SDP y, o Curadurías)
$02.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo
$02.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes
$02.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos 

AVALÚO DAÑO EMERGENTE $3,660,550
3. LUCRO CESANTE 4V

Sublotal ($)ITEM
SO3.1 - Pérdida de utilidad por renta (arrendamiento o aparcería)

- SO3.2 - Pérdida de utilidad por otras actividades económicas
AVALÚO LUCRO CESANTE SO

4. AVALÚO LNDEMNIZACIÓN

$3-,660,5504.1 - TOTAL AVALUO INDEMNIZACION
SON: I TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.

OBSERVACIONES:

Kola: La Unií/ml Atlminislraiiva Especia! de Catastro Disiriial deja constancia que la Jiienic de la inj'onnacum corresponde a los documentos aportados por el (la) 
EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. tEMBS.A.). porto lanlo, la UAECD no se hace respunsahie por la veracidad y contenido de estos frente a la realidad.

FECHA: 04 de Marzo de 2022 •
Z

Elaboró:

JUAN CARLOS AL VARADO SÁNCHEZ
PROFESIONAL AVALUADOR 

R.A.A.No. AVAL-1032419164Ffrmadt) agitjlmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINULA
Fecha: 2022.03.07 
10:17:27 -OSW

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA

ISABEL QUINTERO PINILLA
\'o'. Bo. Profesional de Control de Calidad

•'P

R.A.A. No.AVAL-52049522

I .

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
- _____ __________________



, Dirección CL 62 13A 17 CN 301. - ► •t

CHIP AAA0091CDNX 1268Registro Topográfico

RESUMEN AVALÚO COvMERCIAL 
LEY 1682 DE 2013

ÍTEM SUBTOTAL
A\’ALUO INMUEE3LE SI12.353.630

TOTAL AVALÚO (TERRENO + CONSTRUCCIÓN) $112,353,630
LUCRO CESANTE $0

DAÑO EMERGENTE $3.660,550

TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $3,660,550
^ v TOTAL AVALÚO COMERCIAL ^$116,014,180

SON; CIENTO DIECISEIS MILLONES CATORCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE,

OBSERVACIONES;

I-ECHA: 04 de Marzo de 2022

Firmado digitalmente 
por LUZ STELLA

SUBGERENTE INFORMACIÓN ECONÓMICA
ISABEL 
QUINTERO 
PiNILLA

ISABEL QUINTERO PINILLA 
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No.AVAL-52049522

Firmado digitalmante 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA
Fecha; 2022.03,07 
10:10:26 -0500

r

r

NOTA : Los datos consignados enxl presente Resumen provienen de ¡os capitulas 9y ¡f del informe técnico presentado por el profesional avaluador correspondiente
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.C«rf«ra30No.2S-90
C4diEo postal. 111311
Torrí A Pisos i i V í 2 " Torre 8 Piso!
Tel }347SOÚ-!,nfa ItfwBlSS

Trámites en linea: catastroenlínea caitastroboioa-eov.cc
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N® 2022 - 22
RT N°1268MCMUIHlOM

wmaT*«c Catastro Bogotá

Dirección CL62 [3A 17 CN 301 T'

1268CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico

ANEXO A. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 
DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Dirección CL62 13A 17CN301
CHIP Registro Topográfico 1268AAA0091CDNX

Avalúo Comercial $1 12.353,630

CÁLCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO
ESCRITURA

SubtotalÍTEM Valor UnitarioCantidad
SORetención de la Fuente (1%) 0%

S337.061Gastos Notariales (3x1000) 3%

$64,042IVA Gastos Notariales (19%) 19%

7$3^ $156,000Copias (40 páginas) 40

$29,640IVA Copias (19%) 19%

$556,920No de Copias Escritura (Iva incluido) 3

$30,900Recaudo a Terceros

$988.922Gastos Escrituración

$988,922Porcentaje a aplicar 100%

S988.922Total Gastos de Escrituración

REGISTRO
ÍTEM Valor Unitario SubtotalCantidad

$710.075.632%Gastos de registro

$14,202Sistematización y Conservación documental 2%

$724.276100%,Porcentaje a aplicar

$724.276Total Gastos Registro

BENEFICENCIA
Valor UnitarioÍTEM Cantidad Subtotal

$1,123,5361%Gastos de beneficiencia (1,0%)

$1,123,536100%,Porcentaje a aplicar

100%o $19,900$19,900Costos Administrativos

$1,143,436Total Gastos Beneficencia

$2,856,634TOTAL GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO

Siipcriiili-iidciiciadc Notariado y Registro {Resolución 00536 del 22 eiicru de 2021 y 00545 Ucl 25 de enero de 2021).

No se incluye ga.stos de Retención en la Fuente conforme lo establecido en el Articulo 67, parágrafo 2 de la Ley 388 de 1997. El calculo de gastos de 
Notariado, Registro y Ueneficencia se hacen únicamente sobre al valor del bien objeto de enajenación • Resolución Igac 0898/2014,

Fuente:

Nota;.

, \

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
3



Dirección ex 62 13A 17CN301
CHIP AAA()()91CDNX 1268Registro Topográfico

CÁLCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS
Servicio Público Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal

Energía - Codensa Retiro acoirretida y medidor conexión monofásica $173,166 $173,166

I TOTAL GASTOS DESCONEXION SERVICIOS PÚBLICOS á I . W $173,1661
l'uence; Energía: Tarifas de Finergia Eléctrica (S/kVVh) reguladas por la CRECI - 2021 

Acueducto: Resolución 0303 de 02/04/2010- EAAB 
Gas Natural: Tarifas Vanti 2020.
Documento no suministrado por la EMB, según radicación EXTS21- 00048898 {2021ER30I59)Nota:

i
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av.CarrerftSONu. 25-90
Cadigo costal llisii
Torre A Prses i; r l? - Torre 8 Piio!
Tel 2S47S00-mf(i:U'n«fil9S

Trémitts en linea: cataslroentinea.CMastrobocota.80v.eo
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UAECD INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2022 - 22
RTN®1268moumhmm

«•úooMec Catastro Bogotá

Dirección CL 62 13A 17 CN 301
1268CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico

ANEXO B. GASTOS DE TRASLADO (DESMONTE, EMBALAJE), PUBLICIDAD, BODEGAJE, 
ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRAMITES SDP/GURADURÍA

CALCULO GASTOS DE DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO
Valor Unitario SubtotalITEM Tipo de Vehículo Cantidad

$0 $0Camión 616Traslado

TOTAL GASTOS DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO $0
Fuente:

Nota:

CALCULO GASTOS DE PUBLICIDAD
Ítem . SubtotalDescripción Cantidad Valor Unitario

SO $0Publicidad Existente
$0 $UPublicidad Nueva

TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD SO

Fuente:

Nota;

CÁLCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO .
Valor Unitario Subtotal.ÍTEM , Tipo de Bodega Meses

$0 SOr^odegaje

TOTAL GASTOS DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO SO

Fuente:

Nota:

CÁLCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO
Subtotal....Valor Diario rcriooo a cargo (.ausf: > TotalITEM

$630,750$2,304.11 273.75$841,000Impuesto Predial
■

■>

$630,750■ \TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL
Liqiiidaeión Seerolaria de Hacienda Disiriial.

De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en su articulo 5, estipula que para el trime.stre del 1 de enero liasta el‘.31 de marzo, se reconocerá el 75% 
de) Impuesto Predial.
Para la vigencia 2022 el predio no tiene factura registrada en el Sistema de lufomtaeiúii Tributaria, se haee reconoeimicnto con la liquidación del 
impuesto sugerida por el sistema.

Fuente:
;

Nota:

CÁLCULO POR TRÁMITES tSDP v/o CURADURÍA)
Descripción SubtotalITEM

$0Factura SDP
$0Factura Curaduría

L ;. TOTAL GASTOS DE TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA) $0

Fuente:

Nota;

i

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
5.... MLiií,



Dirección CL62 13A 17CN301
CHIP AAA0091CDNX 1268Registro Topográfico

ANEXOC. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, ADECUACIÓN 
ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE

CONTRATOS

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REEMPLAZO
ÍTEM Descripción Valor Unitario SubtotalCantidad

Adecuación Inmuebles" $0 SO
I.

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO $0
Fuente:

Nota:

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES
SubtotalDescripción Cantidad Valor Unitario

Adecuación Arcas . $0 $0

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES $0
Fuente: •

Nota:

CÁLCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS
ÍTEM SubtotalDescripción

Sanciones $0
Indemnizaciones SO

TOTAL GASTOS DERIVADOS POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS
Fuente:

Nota:

• v

■ \

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
Av. Carrera 50 No. 25-90 
CodiEOpostal
Torre Ap!S05 U if 12 - forre 8P«mJ 
Tel 2247600-19(0 Unea t9S
v-'-Ví-' jífiv íñ
Trámites en linea: catastrotnlinea <»ts5troi>o40ta.eov.co

6
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ANEXO 1i

NORMAS QUE REGULAN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN PRED!Ai POR MOTIVOS DE 
UTILIDAD PUBLICA Y DISPOSICIONES ESPECIALES POR INFRESTRUCTURA

\
í

LEY 9 DE 1989 
(Enero 11}
Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y 
expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones .
EL CONGRESO DE COLOMBIA,
DECRETA:

\
'1.

CAPITULO llí
De la adquisición de bienes por enajenación voluntaria y por expropiación

I \ .

ARTICULO 9o. El presente Capitulo tiene como objetivo establecer instrumentos para la 
adcjvisicíón y expropiación de Inmuebles en desarrollo de los propósitos enunciados en ei 
siguiente artículo de la presente ley.
Será susceptible de adquisición o expropiación tanto el pleno derecho de dominio y sus 
elementos constitutivos como los demás derechos reales.

\

ARTICULO 13. Corresponderá al representante legal de la entidad adquirente, previa las 
autorizaciones estatutarios o legales respectivas expedir el oficio por medio del cual se 
disponga la adquisición de un bien mediante enajenación voluntaria directa. El oficio

A de 15Fofm3(<jGL-FR-012_V2

Carrera 3 No.75-49, Piso 4 
' 8cgol<i, Colombi:* 

GedifiO Fosui; 11D231 
Tsl; (+571) 5 553333 

iv«ivr.mctradcbogota.gáv.co 
infollncn 195
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contendrá la'oferta de compra, la trascripción de las normas que reglamentan la 
enajenación voluntaria y ¡a expropiación, lo identificación precisa del inmueble, y el precio 
base de la negociación. Al oficio se anexará la certificación de que trata el articulo 
anterior. Este oficio no será susceptible de recurso o acción contencioso administrativo.

I

El oficio qued/sponga una adquisición será inscrito por ¡a entidad adquirente en el folio 
de matrícula inmobilioría déf inmueble dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su 
not¡ficociónj. Lqs.-¡nmuebles osi afectados quedarán fuera de comercio a partir de la fecha 
de lo inscripción, y mientras subsisto, ninguna autoridad podrá conceder licencio de 
construcción, de urbanización, o permiso de funcionamiento por primera vez para 
cualquier establecimiento industrial o comercial sobre ef inmueble objeto de lo oferta de 

. compra. Los que se expidan no obstante esta prohibición será nulos de pleno derecho.

ARTICULO 14. Si hubiere acuerdo respecto del precia y de las demás condiciones de la 
oferta con el propietario, se celebrará un contrato de promesa de compraventa, o de 
compraventa, según el caso. A la promesa de compraventa y o tó escrituro de 
compraventa se acompañarán un folio de matrícula inmobUioría actualizado.
Inciso 2o. Modificado por el articulo 34 de la ley 3" de 1991. Otorgada la escritura pública , 
de cornpraventa, ésta se Inscribirá con prelaclón sobre cualquier otro inscripción 
solicitada, en lo Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, previa canceiadón de la 
inscripción a la cual se refiere el artículo 13 de la presente ley.

Inciso 3o.-Modificado por el artículo 34 de lo ley 3a de 1991. Realizada fo entrega real y 
material de( inmueble a la entidad adquirente, el pago dei precio se efectuará en los 
términos previstos en el contrato. El cumplimiento de ¡o obligación de transferir el 
dominio se acreditará mediante copia de la escritura pública de Compraventa 
debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria en el cual conste que se ha

Pigina 2de ISFwfflatQ.Gt-F»-012_V2

Carrera 9 No.7e-49, Piso 4 
Bogotá, Colomtía 

Código PostDir Í1Q2M 
TgI.Í+571) S.5S3333 

wwvv.nietrQilebogol8.eov.co 
Iníolinea 199
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perfecdonqdo ja enajenación del inmueble, libre de todo gravamen o condición, sin 
perjuicio de que lo entidad adquirente se subrogue en la hipoteca existente."

I ■

ARTICULO 15. inciso lo., sustituido por los incisos 2o. y 3o. del articulo 61 de la Ley 388 
de 1997.
Si quedare un saldo del precio pendiente de pago ai momento de otorgar la escrituro 
pública de compraventa, la entidad adquirente deberá entregar simultáneamente una 
garantía bancaria incondicional de pago del mismo. La existencia del saldo pendiente no 
dará acción de resolución de contrato, sin perjuicio del cobro del saldo parlo vio ejecutiva. 
Facultase a los establecimientos bancarios pora emitir ios garantios de que trata el inciso 
anterior.
Inciso 4o. Modificado por el artículo 35 de la ley 3a de 1991. El ingreso obtenido por la 
enajenación de las inmuebles a los cuales se refiere la presente ley no constituye, pora 
fines tributarios, renta gravable ni gononció ocasional, siempre y cuando la negociación 
se produzco por lo vio de lo enajenación voluntaria.

i

.f-r-l 1 ’

l

i

i

ARTÍCULO 16. Para ios efectos de la presente ley, los representantes legales de las ■ 
personas incapaces de celebrar negocios podrán enajenar directamente a la entidad 
adquirente ¡os inmuebles de propiedad de sus representados,' sin necesidad de 
outorízocfón judicial ni remate en pública subasta, siempre y cuando medie e! visto bueno 
de un defensor de menores del instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en el caso de 
los menores y del personero municipal en el caso de los incapaces.
Inciso 2. Declarado inexequibie por la C.S.J. par sentencio del 1 de febrero de 1.990.

i

iARTICULO 17. Si la venta no se pudiere perfeccionar por la falta de algún comprobante 
fiscal, ei notorio podrá autorizar la escritura correspondiente siempre y cuando la entidad 
adquirente descuente del precio de venta las sumas necesarias para atender las

Formato GL-FB-012_V'2 Página 3 deis

• \! Carrera S N0.76-4S,Pisar) 
Bogolá. Colombia 

Códicp Postoli 130231 
Tel:í+S71)SS53333 
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obligaciones fiscales pendientes, en cuontios certificadas por el fisco, y se los entregue. El 
notario los remitirá inmediatamente al fisco correspondiente, el cual las recibirá a título 
de pago o deiSirnple depósito si hubiere una reclamación pendiente.
El notchrio podrá autorizar la escritura aun si lo totalidad del precio no fuere suficiente 
para atenderlas obligaciones fiscales.
(...)
LEY 388 DE 1997 
(Julio 18}
por la cual se modifica la Ley 9^ de 1989, y la Ley 3^ de 1991 y se dictan otras 
disposiciones.
El Congreso de Colombia 
DECRETA:

(...)
CAPITULO Vil
Adquisición de inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación judicial

\
Artículo 58. Motivos de utilidad pública. El articulo 10 de la Ley 9^ de 1989, quedará asi: 
Para efectos de decretar su expropiación y además de ios motivos determinados en otras 
leyes vigentes se declaro de utilidad público o Interés social la adquisición de inmuebles 
para destinarlas a ¡os siguientes fines:

e) Ejecución de programas y proyectos de infraestructura vio! y de sistemas de transporte 
masivo;

Artículo 59. Errtidades competentes. El artículo 11 de la Ley 9S de 1999, quedará asi: 
Además de lo dispuesto en otras leyes vigentes, fa Nación, las entidades territoriales, las 
áreas metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación 
voluntaria o decretar la expropiación de Inmuebles para desarrollar las actividades
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■previséGfS erir el crrtfculo 10 de la Ley 9^ de 1989. Los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales de! Estado y las sociedades de economía mixta 
asimilados o las anteriores, de los órdenes nacional, departomentaí y municipal, que 
estén expresamente facultadas por sus propios estatutos para desarrollar alguna o 
olgvPos de ¡as actividades previstas en el artículo 10 de dicha ley, también podrán adquirir 
o decretar lo expropiación de inmuebles para el desarrollo de dichas actividades.

Articulo 60, Conformidad de la expropiación con hs planes de ordenamiento territorial.
El articulo 12 de la Ley 9^ de 1989, quedará así:
Toda adquisición o expropiación de inmuebles que se realice en desarrollo de la presente 
ley se efectuará de conformidad con los objetivos y usos del suelo establecidos en los 
piones de ordenamiento territorial.
ias: adquisiciones promovidas por los entidades del nivel nacional, departamental o 
metropolitana tieberán estar en consonancia con las objetivos, programas y proyectos 

.defhvtfdseh'los planes de desarrollo correspondientes.
Las disposiciones de los incisos anteriores no serón oplícobies, de manera excepcionai^ 
cuando la expropiación sea necesaria para conjurar una emergencia imprevista, la cual 
deberá en. todo caso 'calificarse de manera similar a lo establecida para la declaración de 
urgencia en ¡a expropiación por vio administrativa.

V

. I

N

Articulo 61. Modificaciones al procedimiento de enajenación voluntaria. Se introducen 
los siguientes modificaciones ai procedimiento de enajenación voluntaria regulado por ¡a 
Ley 9^ de 1989:
El precio de adquisición será igual al valor comercial determinado por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzí, la entidad que cumpla sus funciones, o por peritos privados 
inscritos en las lonjas o asociaciones correspondientes, según lo determinado por el 
Decreto-ley 2150 de 1995,1 de conformidad con las normas y procedimientos establecidos 
en éi decreto- reglamentario especial que sobre avalúos expida el gobierno. El valor
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. ■^qmetciot se detétminará teniendo en evento la reglamentación urbanística municipal o 
distritajyjg^nte almomento de la oferta de compra en relación con el inmueble a adquirir, 
y en particular con su destinación económica.

La comunicación del acto por medio del cual se hace la oferto de compra se hará con 
sujeción a las reglas del Código Contencioso Administrativo y no dará lugar a recursos en 
via gubernativa.

Parágrafo i°. Al valor comercial al que se refiere el presente articulo, se le descontará el 
monto correspondiente o lo plusvalía o mayor valor generado por el anuncio del proyecto 
u obra que constituye el motivo de utilidad pública pora la adquisición, salvo el caso en 
que el propietario hubiere pagado lo participación en plusvalía o la contribución de 
valorización, según sea del caso.
Parágrafo 2^. Poro todos los efectos de que trata la presente ley el Gobierno Nacional 

• expediró urr reglamento donde se precisarán los parámetros y criterios que deberán 
Qbservars.e para la determinación de los valores comerciales basándose en factores tales 
cómo la destinación económica de los inmuebles en la zona geoeconómica homogénea, 
localización, características y usos del inmueble, factibilidad de prestación de servicios 
públicos, vialidad y transporte.

CAPÍTULO m
Expropiación por vía administrativa

Artículo 63^.- Motivos de utilidad público. Se considera que existen motivos de utilidad 
público o de interés social para expropiar par vía administrativa el derecho de propiedad 
y ¡os demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las reglas 

. señaladas por la presente Ley, ¡a respectiva autoridad administrativa competente, 
considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad

fOfnTa\DGL“FR-0ia.V2 , Págtrta 6 de 15
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corresponda a las señaladas en las letras a}, b), c), d), e), h),j), fe), 1) y m) del artículo 58 
de la presente Ley.
Igualmente se considera que existen motivos de utilidad pública para expropiar por vta 
administrativa cuando se presente el incumplimiento de lo función social de la propiedad 
por parte del adquirente en pública subasto, de los terrenos e inmuebles objeto del 
procedimiento previsto en el Capítulo VI de la presente Ley.

\'

Articulo- 64-.- Condiciones de urgencia. Las condiciones de urgencia que autorizan lo 
expropiación ~'por vía administrativa serán declaradas par la instancia o autoridad 
competente, según lo determine el concejo municipo! o distrital, o la junta mecropolitona, 
segúdíea eí'cQso', mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia general para 
todos ios eyentos.

r{, ■

Articulo 65^.- Criterios para la declaratoria de urgencia. De acuerdo con lo naturaleza de 
los motivos de utilidad pública o interés socio! de que se trate, las condiciones de urgencia 
se referirán exclusivamente a:

y' ¡

8, las consecuencias lesivas paro ¡a comunidad que se producirían por ¡a excesiva dilación 
en las actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra.

4. La prioridad otorgado a las actividades que requieren la utilización del sistema 
expropiotorio en los planes y programas de la respectiva entidad territorial o 
métropoiitanó, según sea el caso.

Artículo 66^.- Determinación del carácter administrativo. Lo determinación que la 
expropiación se hará por la vía administrativo deberá tomarse o partir de ¡a iniciación del 
procedimiento que iegaimente deba observarse por ía autoridad competer]te para 
adelantario, mediante acto administrativo formal que para el efecto deberá producirse;
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ei cual se notificará al titular dei derecho de propiedad sobre el inmueble cuya adquisición 
se requiero y será inscrito por la entidad expropiante en la Oficina de Registro de 
Instrumentas Públicos, dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su ejecutorio. Este 
mismo acto constituirá la oferta de compra tendiente a obtener un acuerdo de 
enajenación voluntaria.

Artículo 67S.- Indemnización y forma de pago. En el mismo acto que determine ei carácter 
administrativo de (a expropiación, se deberá indicar el valor del precio indemnizatorío que 
se reconocerá a los propietarios, el cual será igual al avalúo comercial que se utiliza pora 
los efectos previstos en el artículo 61 de la presente Ley. Igualmente se precisarán las 
condiciones para el pago del precio indemnizotorio, los cuoies podrán contemplar el pago 
de cantadÓ.b efpag'o entre un cuarenta (40%) y un sesenta por ciento (60%) dei valor al 
momentO'de io adquisición voluntaria y el valor restante en cinco (5j contados anuales 
sucesivos o iguales, con un interés anual igual al interés bancario vigente en el momento 
de la adquisición voluntaria.
Parágrafo 1^,- El paga del precia indemnizatorío se podrá realizar en dinero efectivo o 
titulas valores, derechos de construcción y desarrollo, de participación en el proyecto o 
permuta. En todo caso el pago se hará siempre en su totalidad de contado cuando el valor 
de lo indemnización seo inferiora doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales al 
momento de la adquisición voluntaria o de ¡a expropiación.
Parágrafo 22.- El ingreso obtenido por !a enajenación de inmuebles a ¡os cuales se refiere 
el presente Capitulo no -constituye, pora fines tríbutorios, rento gravable ni ganancia' 
ocasional, siempre y cuantío la negociación se realice por la vía de la enajenación 
voluntaría.

*'

;

V

Artkuh-'S8^.- Decisión de lo expropiación. Cuando habiéndose determinado que el . 
procedimiento tiene el carácter de expropiación por vía administrativa, y transcurran 
treinta (3Ó) días hábiles contados a. partir de la ejecutoría del acto administrativo de que 
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trata el articulo 66 de lo presente Ley, sin que se haya llegado a un acuerdo formal para 
la enajenación voluntaria contenido en un contrato de promesa de compraventa, la 
autoridad competente dispondrá mediante acto motivado ¡a expropiación administrativo 

, del bien inmuebje correspondiente, el cual contendrá ¡ó siguiente:
1. La identificación precisa del bien inmueble objeto de expropiación.
2. El valor del precio indemnizatorio y la forma de pago.
3. La destinación que se dará al inmueble expropiado, de acuerdo con los motivos de 
utilidad público.o de interés social que se hayan invocado y las condiciones de urgencia 
que se hayan declarado.
4. La orden de inscripción del acto administrativo, una vez ejecutoriado en la 
correspondiente Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, para los efectos de que se 
inscriba ¡o transferencia del derecho de dominio de su titular a la entidad qúe haya 
dispuesto la expropiación.

5. Lo orden de notificación a los titulares de derecho del dominio u otros derechos reales 
sobre el bien expropiado, con indicación de los recursos que legülmente procedan en vio 
gubernativa.

;

- Articulo 69^.- Nótificación y recursos. El acto que decide la expropiación se notificará al 
propietario o titular de derechos reales sobre el inmueble expropiado, de conformidad 
con (o previsto en el Código Contencioso Administrativo.
Contra la decisión por vía administrativa sólo procederá el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse en los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo a 
partir dé la notificación. El recurso deberá ser decidido dentro de ios diez (10) dias hábiles 
siguientes o ¡a fecha de su interposición, y si transcurrido ese lapso no se ha tomada 
decisión alguna, se entenderá que el recurso ha sida decidido favorablemente.

t

l

i
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Artículo 703.- Efectos de la decisión de expropiación por vía administrativa. Una vez 
ejecutoriada la decisión por vio administrativa, por no haberse formulado ei recurso de 
reposición dentro del término legal o por haber sido decidido el recurso interpuesto en 
forma negativú, lo decisión producirá los siguientes efectos:
'h Éíderecho de propiedad u otros derechos reales se trasladarán de las personas titulares 
de ellos a la entidad que ha dispuesto la expropiación, para lo cual bastará con el registro 
de !á decisión en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. El registrador exigirá 
que la entidad acredite que el propietario o los titulares de otros derechos reales sobre el 
inmueble, han retirado el valor de lo indemnización y los documentos de deber 
correspondientes, o que se ha efectuado la consignación correspondiente conforme a lo 
previsto en el numeral 2 de este articulo.
2. Lo entidad que ha dispuesto la expropiación pondrá a disposición inmediata del 
particular expropiado, según sea el caso, el valor total correspondiente o el porcentaje del 
precio indemnizatorio que se pago de contado y los documentos de deber 
correspondientes a los cinco contados sucesivos anuales del saldo. Si el particular no retira 
dichos valores y los documentos de deber dentro de ¡os diez dios siguientes a la ejecutoria, 
la entidad deberá consignarlos en la entidad financiero autorizada para el efecto a 
disposición del particular, y entregar copia de la consignación of Tribunal Administrativo , 
en cuya área de jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble dentro de los diez (10) días 
siguientes, considerándose que ha quedado formalmente hecho el pago.
3. Efectuado el registro de la decisión, la entidad público podrá exigir la entrega moxerial 
del bien inmueble expropiado, sin necesidad de intervención judicial, para ¡o cual podrá 
acudir al auxilio de los autoridades de policía si es necesario.
4. En coso de que los valores y documentos de deber no se pongan a disposición del 
propietario o no se consignen dentro de los términos señalados en el numeral 2 de este 
artículo, la decisión de expropiación por vía administrativa no producirá efecto alguno y 
¡a entidad deberá surtir nuevamente el procedimiento expropiatorío.

'

{,
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S. ^La entidad que haya adquirido e! bien en virtud de la expropiación por vía 
administrativo,- adquiere la obligación de utilizarlo paro los fines de utilidad pública o 
inter^^ social que-hayan sido invocados, en un término máximo de tres (3) años contados 

■p partir de la fecha de inscripción de la decisión correspondiente en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos.
Para este efecto, lo persona que tenía lo calidad de propietario del bien expropiado podrá 
solicitar al Tribunal Administrativo en cuyo jurisdicción se encuentre ubicado el inmueble, 
la verificación del cumplimiento de dicha obligación, mediante proceso abreviado que se 
limitará exclusivamente, a la práctico de las pruebas que deberán solicitarse 
exclusivamente en la demonda, durante un término no superior a un mes transcurrido el 
cual se pronunciará sentencio inapelable.
En caso de que se compruebe el incumplimiento de lo obligación por parte de la entidad, 
la sentencia asi lo declarará y ordenará su inscripción en fa respectiva Oficina pe Registro, 
a fin de que el demandante recupere la titularidad de! bien expropiada. En la misma 
sentencia se determinará el valor y los documentos de deber que la persona cuyo bien fue 
expropiado deberá reintegrar a la entidad púbiiea respectiva, siendo necesario paro los 

‘^efeetbs del registro de la sentencia que se acredite mediante certificación a-utéñtica que 
se ha efectuado el reintegro ordenado.

t

l ■.

i

Articulo 71^,- Proceso contencioso administrativo. Contra ¡a decisión de expropiación por 
Via administrativa procede acción especial contencioso-administrativa con el fin de 
obtener sú nulidad y el restoblecimiento del derecho lesionado, o para controvertir el 
precio indemnizatorío reconocido, la cual deberá interponerse dentro de los cuatro meses 
calendario siguientes o la ejecutoria de lo respectivo decisión. El proceso a que da lugar 
dicho acción se someterá a las siguientes reglas particulares:
1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuyo jurisdicción se encuentre 
el inmueble expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la cuantía.

j
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2. Además dejos requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba de 
habery recibido los valores y documentos de deber puestos o disposición por la 
administración o consignados por ella en el mismo Tribunal Administrativo, y en ella 
misma Jeberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se solicito 
practicar. :
3. Declarado inexequible mediante Sentencio C-127/98 de lo Corte Constitucional.
4. Notificada la demanda a la entidad autora de lo decisión de expropiación por vía 
administrativa, y concluido el término de cinco (5) dias poro la contestación de la misma 
en lo cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan, se ordenará un 
periodo probatorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, concluido el cual y después 
de dar traslado común a las partes poro alegar por tres dios, se pronunciará sentencio.'
5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de 
Estado, el cual decidirá de plano, salva que discredanalmente estime necesaria practicar 
nuevas pruebas durante un lapso no superior a un mes. Lo parte que no ha apelado podrá 
presentar sus alegaciones, por una sola vez, en cualquier momento antes de que el 
Qroctjo entre al despacho para pronunciar sentencio.
é. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, en el proceso 
no pódrán controvertirse los motivos de utilidad pública o de interés social, pero sí lo 
relativo-ai precio indemnizatorío.

7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare, nulidad 
y el consiguiente restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente:

a. La suspensión en forma inmediata, por porte de la respectiva entidad pública, de todas 
las acciones y operaciones en curso para utifizar el bien expropiado;
b. La práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, par e! Tribunal Administrativo ante 
eJ cual se haya surtido la primero instonda. de una diligencia de inspección con 
intervención de peritos, a fín de determinar mediante auto de liquidación y ejecución la 
sentencia que pronunciará la respectiva Salo de Decisión contra e¡ cual sólo procederá el
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recurso de, reposición, si e¡ bien ha sido o no utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según 
el coso, el valor de la indemnización debido, Bn el mismo acto se precisará si valores y ¡

\
docurnentos de deber compensan la indemnización determinada y en qué proporción, si 
hay lugar a reintegro de porte de ellos a la administración, o si ésta de pagar una suma 
adicional para cubrir el total de la indemnización;
c. La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos, a fin de que la persono recupere en forma total o parcial titularidad del bien 
expropiado, conforme a ¡a determinación que se haya tomado en el auto de liquidación y 
ejecución de la sentencia, pora el caso en que lo administración haya utilizado o sólo haya 
utilizado parcialmente el inmueble expropiado.

*

^ '

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, para efectuar el 
registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se efectuó el reintegro 
respectivo en los términos indicados en el auto de liquidación y ejecución de la sentencio.

. d. La orden.depago del valor que a titulo de restablecimiento del derecho lesionado debe 
pagar adi.cionalrhente la odministrodón, sin que hoya lugar a reintegro alguno de los 
valares y documentos de deber recibidos ni al registro de la sentencia de lo oficina de 
Registro de instrumentos Públicos, cuando lo administración hayo utilizado 
completamente el bien expropiado.

8. Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatoria 
reconocido por la administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor ' 
correspondiente o a una modificación de la forma de pago. En este caso, las 
determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de lo sentencia, tendrán en 
cuenta el nuevo precio indemnizatorio y ¡a diferente modalidad de pago.

<

)

Artículo 72^.- Aplicación del procedimiento a otros casos de expropiación por vio 
administrativa. El trámite para la aplicación de la expropiación por vía administrativa
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pf:^isto en,esJ:e^Capítulo se aplicará a los demás casos en que las leyes la hayan 
autorizado, sísmprp y cuando expresamente no se hubiere definido otro procedimiento.

LBY1682 DE 2013

(Noviembre 22)

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de 
transporte y se conceden facultades extraordinarias.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

U
TÍTULO IV. , -

Gestión y adquisición predial, gestión ambiental, activos y redes de servicios públicos, 
de: TIQy de la industria del petróleo, entre otros y permisos mineros y servidumbres.

\
\

>

!»

i.

CAPITULO 1. /

Gestión y adquisición predial.
;

/
Artículo 25. Notificación de la oferta. Articulo modificado por el artículo 4" de' la Ley 
1742 de 2014 y el artículo 10 de la Ley 1882 de 2018.- Lo oferta deberá ser notificada 
únicamente al titular de derechos reales que figure registrado en el folio de matrícula del 
inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o a los 
herederos determinados e indeterminadas, entendidos como aquellas personas que 
tengan la e)fpectativa cierto y probada de entrar a representar ai propietario fallecido en 

formato Gl-FR-Ol2,-va . .

/
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todas sus relaciones jurídicos por causa de su deceso de conformidad con los leyes 
vigentes. ,

U"

LBY1882 DE 2018

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras 
disposiciones.

Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por la-Ley 1742 de 2014, 
articulo 4’’, quedará asi: Articulo 25. Notificación de la oferta. La oferta deberá ser 
notificado únicamente a! titular de los derechas reales que figure registrado en el folio de 
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular inscrito o 
a los herederos determinados e indeterminados, entendidos como aquellas personas que 
tengan la expectativa cierta y probada de entrar a representar al propietario fallecido en 
todas sus relaciones jurídicas por causa de su deceso de conformidad con las leyes 
vigentes.
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CALDERO
 

 
 
 
 
 
 
 

Doctor(a) 
JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA 
Sugerente de Gestión de Suelo 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 
Carrera 9 No. 76- 49 Pisos 3 - 4 
Bogotá D.C.   
Código postal: 110311 

 
 

Asunto: Respuesta a solicitud elaboración de Avalúo Comercial 
 

Referencia: Proyecto EMB SA - Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB) Contrato 
095- 2021 

 
 

Respetado(a) Doctor(a): 
 

En atención al asunto de la referencia y en cumplimiento al Contrato 095- 2021 
celebrado entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y el(la) EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.), de manera atenta se remite avalúo comercial 
relacionado a continuación: 

 
 

RT N° AVALÚO RADICACIÓN DIRECCIÓN ER 
1268 2022- 22 2021- 1192142 CL 62 13A 17 CN 301 2021ER30159 

 
Cordialmente, 

 
Firmado 

digitalmente por 
LUZ STELLA BARON 

LUZ STELCLAALDBEARROONN 
Subgerente Información Económica 
lbaron@catastrobogota.gov.co  
Elaboró: IVONNE JENNIFER CUBIDES 
Revisó: ISABEL QUINTERO PINILLA 
Anexo: 1 Carpeta 

 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD ADMIN. CATASTRO DISTRITAL 04-03-2022 17:00:34 

Al Contestar Cite Este Nr.:2022EE8651 Fol:1 Anex:1 

ORIGEN: SUBGERENCIA DE INFORMACION ECONOMICA 
DESTINO: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 

ASUNTO: Respuesta Solicitud de Avalúo RT: 1268 Rad.UAECD. . Proyecto EMB SA 

OBS: Rad.EXTS21-0004889 Se anexa 1 carpeta - Avalúo 2022-22 

mailto:lbaron@catastrobogota.gov.co
diego.bocanegra
Sello



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
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RT No   1268 
DIRECCIÓN INMUEBLE 
CL 62 13A 17 CN 301 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. SOLICITANTE: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.) 

 

1.2. RADICACIÓN: 2021 - 1192142 del 02 de Noviembre de 2021 

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Total 

1.4. TIPO DE INMUEBLE: CONSULTORIO 

1.5. CHIP: AAA0091CDNX 

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 61 13 30 8 

1.7. SECTOR CATASTRAL: 008213 - CHAPINERO CENTRAL 

1.8. DESTINO ECONÓMICO: Comercio En Corredor Comercial 
 

1.9. FECHA VISITA: 11/11/2021 
 
 

2. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

2.1. PROPIETARIO: PRIMITIVO PRESENTACION QUI\ONES ANGULO 
 

2.2. ESCRITURA PÚBLICA N°: 

2.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

6163 Notaría: 6 Fecha: 30/08/1991 

050C00570464 

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 
DATO FUENTE 

LINDEROS Registro topográfico No. 1268, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO. 

AREAS Registro topográfico No. 1268,, elaborado el 13 de 
agosto de 2021 por la empresa METRO. 

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Visita Técnica 
AVALUO DE INDEMNIZACION Expediente con Radicación 2021 - 1192142 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
 

Fuente: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf# 
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4.1. DELIMITACIÓN 
 

El predio objeto de estudio se ubica en el sector catastral 008213 - Chapinero Central, en la 
ciudad de Bogotá D.C, y presenta la siguiente delimitación: 

- Por el norte: Con la AC 63 y la Calle 62, que lo separan del sector catastral Chapinero 
Norte (008214). 
- Por el oriente: Con la AK 7, que lo separa de los sectores catastrales Bosque Calderón 
(008207) y La Salle (008206). 
- Por el occidente Con la AK 14, que lo separa del sector catastral Chapinero Occidental 
(007203). 
- Por el sur: Con la AC 53, que lo separa del sector catastral Marly (008212). 

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE 

Zona tradicional de uso y actividad comercial de gran dinámica, con influencia directa de 
las actividades comerciales de Chapinero. Al interior del sector se observan diversos usos a 
saber, se encuentra el uso comercial representado en locales comerciales, bodegas e 
inmuebles acondicionados para tal fin, así como en centros comerciales de escala vecinal, 
edificios y pasajes, los servicios representados principalmente por oficinas en edificios y en 
centros comerciales y el uso residencial en los predios antiguos del sector y en los pisos 
superiores de las edificaciones. Al interior del sector se presentan servicios de alto impacto. 

 
En el sector se desarrolla la actividad comercial de ferreterías y venta de insumos eléctricos. 
También se encuentra el uso comercial de oficinas y el de vivienda en los pisos superiores 
de algunas edificaciones. 

 
La actividad comercial de escala zonal se desarrolla principalmente sobre la Avenida 
Caracas (AK 14), Avenida Carrera Séptima (AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 
(AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y Avenida Calle 68 (AC 68), que se desarrolla en 
construcciones diseñadas para el uso. 

 
El uso dotacional cercano al sector está representado por la Alcaldía Local de Chapinero, 
Defensoría del Pueblo, Clínica Colsubsidio, Universidad Santo Tomas, Universidad La 
Salle, entre otros. 

 

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA 
4 
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Se aprecian pocos desarrollos de proyectos nuevos de vivienda, principalmente sobre la 
Avenida Caracas y al interior del sector de Chapinero entre las carreras 7 y 13. Es un sector 
consolidado y antiguo, por lo tanto, la actividad edificatoria es baja. 

 
4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

De conformidad con el Decreto Distrital Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019, el 
sector catastral Chapinero Occidental, se encuentra clasificado dentro del estrato 
socioeconómico tres (3), para los predios destinados a vivienda, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 142 de julio 11 de 1994. 

 
4.5. VÍAS DE ACCESO 

Las condiciones de acceso al sector y al predio son buenas, debido a que el sector cuenta 
con vías de acceso por donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles 
que en su mayoría se encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que 
conecta el sector con vías de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunican con el sur, 
occidente, centro y norte de la ciudad. 

 
Las principales vía de acceso son la Avenida Caracas (KR 14), Avenida Carrera Séptima 
(AK 7), Carrera 13 (KR 13), Avenida Calle 53 (AC 53), Avenida Calle 63 (AC 63) y 
Avenida Calle 68 (AC 68), vías por las cuales circula el transporte público de acceso y 
salida al sector y alrededores, las cuales se encuentran en buen estado de conservación y 
mantenimiento. 

 

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

El sector dispone de las redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica, gas natural, y teléfono. Adicionalmente, dispone de alumbrado público, 
servicio de aseo y recolección de basuras. 

 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

Ante la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021, el cual se Adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-POT, el predio objeto de avalúo se reglamenta: 
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UNIDAD DE 
PLANEAMIENTO LOCAL 

24 CHAPINERO 

ÁREA ACTIVIDAD Area de actividad Estructurante - AAE - Receptora de 
vivienda de interes social 

TRATAMIENTO 
URBANÍSTICO 

Renovacion Urbana 

INDICE BASE 1,3 

NUMERO DE PISOS 3.5 

TIPOLOGÍA CONSTRUCCIÓN Continua 

ANTEJARDÍN 3.50 metros (Nota 9) 
 
 
 

Fuente: UPL 24 Chapinero Decreto 555 de 2021 
 
 

5.1. USOS PRINCIPALES 

No aplica. 
 

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS 

Residencial (Unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar), Tipo I (áreas de menor de 400 m2) 
Comercio y servicios(básicos, de oficinas y de hospedaje, servicios al automóvil, servicios 
especiales, servicios logísticos, Producción artesanal, industria Liviana y mediana) 

6 
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Dotacional es de uso libre, con localización en cualquier área de actividad, con las 
condiciones establecidas en el subcapítulo de cuidado y servicios especiales. 

 
5.3. USOS RESTRINGIDOS 

 

Industria pesada. 
 

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS 

El predio objeto de avalúo se encuentra localizado dentro del Sector Antiguo Consolidado de 
Chapinero Central, aprobado mediante Resolución 2133 del 28 de diciembre de 2017 "por la 
cual se adoptan los Sectores Antiguos y Consolidados de Bogotá D.C., se delimitan 
cartográficamente los predios urbanos de la ciudad en los que procede la aplicación 
excepcional del plano de la Manzana Catastral y se dictan otras disposiciones". Razón por la 
cual su situación urbanística se encuentra formalizada. 

 
Los parámetros normativos aplicables para su desarrollo corresponden a los estipulados en la 
UPL 24 CHAPINERO, reglamentada mediante el Decreto 555 de 2021. El predio se 
encuentra ubicado en la zona determinada con tratamiento urbanístico de Renovación urbana 
el cual se define como: 

 
Artículo 163. Proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible. Son aquellos que 
se desarrollan en torno a los componentes del espacio público para la movilidad y las redes de 
transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestructura vial y de transporte del Distrito, 
con el objetivo de mejorar las condiciones urbanísticas y aprovechar las oportunidades 
generadas por la construcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano. En 
el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de desarrollo orientados al transporte 
sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la escala de proximidad. 

 
En cuanto al área de actividad de acuerdo con el mapa CU-5.2 Áreas de actividad y usos de 
suelo, el predio se encuentra en 

 
Área de Actividad Estructurante. Corresponde a las zonas interconectadas a través de 
corredores de alta y media capacidad con el resto de la ciudad, y en las cuales se permite 
mayor intensidad en la mezcla de sus usos. 
Se compone de dos zonas: 

 
(...)a.Zona receptora de vivienda de interés social. Corresponde a las áreas que por sus 
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condiciones de soportes urbanos buscan la mezcla social del hábitat, incentivando la 
producción de vivienda de interés social. 

 

Fuente: Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos, Decreto 555 de 2021 
 
 
 
 

Fuente: CU-5.2 Áreas de actividad y usos de suelo, Decreto 555 de 2021 
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Así mismo, el predio se encuentra dentro del área demarcada como Áreas de integración 
Multimodal, las cuales se definen como: 

 
Áreas de integración Multimodal- AIM. Son ámbitos de gestión alrededor de la 
infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de alta y media 
capacidad), que permiten la integración de los diferentes modos y la articulación de los 
sistemas de transporte del Distrito, en el marco de estrategias de desarrollo orientado al 
transporte sostenible, aplicando captura de valor, con diseños que permitan la accesibilidad 
universal, con mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas 
de proximidad y aportar a la consolidación del sistema del cuidado y servicios sociales. 

 
Artículo 164. Delimitación del Proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible. 
Es el instrumento adoptado mediante decreto que delimita el ámbito del proyecto de 
renovación urbana para la movilidad sostenible y habilita la norma de edificabilidad y usos 
conexos aplicables a los proyectos de renovación urbana que se desarrollarán en las AIM y 
demás componentes de la estructura funcional y del cuidado según lo establecido en el Anexo 
de normas comunes de la Estructura Funcional y del Cuidado del presente plan. 

 
En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector 
movilidad y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano podrán desarrollar actuaciones, 
acciones y proyectos en las Areas de Integración Multimodal - AIM, Complejos de 
Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y de transporte, y en los demás ámbitos 
en los que estos actúen. Así mismo, el decreto mencionado definirá el modelo de gestión y 
financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del 
mismo conforme con las normas del presente plan. En estos proyectos se podrán utilizar 
mecanismos que permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual 
de las concesiones y los demás que se implementen en el marco de presente POT. 

 
Parágrafo. La delimitación de que trata este artículo será optativa cuando el ámbito del 
proyecto sea conformado por predios públicos que por uso, destino o afectación fueron 
adquiridos para la operación y en los cuales operan los sistemas de transporte. La 
delimitación del ámbito de las actuaciones urbanísticas que se desarrollen y a las que serán 
aplicables las normas del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, será 
definida por el ente gestor, operador o la ERU. 

 
De acuerdo con lo anterior y lo definido en el Art 166 item 9: Los predios incluidos en las 
áreas de integración multimodal (AIM), y en los CIM podrán desarrollarse de manera 
individual en el marco de la norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas 
aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen. Las edificabilidades adicionales y 
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efectivas sólo podrán aprovecharse para el desarrollo de proyectos que sean gestionados o 
ejecutados por las entidades públicas del orden distrital, bien sea en un esquema 
exclusivamente público con entidades distritales o de otros niveles de gobierno o en un 
esquema mixto con el sector privado. 

 

Fuente: Decreto_555_2021_POT.gdb 
 
 

De igual manera el predio también se encuentra demarcado en el sector de Actuación 
Estratégica Chapinero Verde inteligente, la cual se identifica en el Mapa CG-7 de 
"Actuaciones Estratégicas", y se definen: 

 
Artículo 478. Actuaciones Estratégicas. Las Actuaciones Estratégicas - AE son 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su 
planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante 
la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector privado y la 
comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo nivel en el marco 
del presente Plan. 

 
La información expuesta anteriormente corresponde a las directrices dadas por la Unidad de 
Planeamiento Local (UPL) asociada al predio materia de avalúo. Sin embargo, este inmueble 
está sometido al régimen de Propiedad Horizontal, por lo que su normatividad urbanística 
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directamente aplicable está consignada en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 
 

Sobre el bien objeto de estudio se erige el Edificio Los Rosales, el cual fue sometido al 
régimen de Propiedad Horizontal a través de la Escritura Pública 4071 del 01 de agosto de 
1980, otorgada en la Notaría 6 de Bogotá D.C. 

 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

6.1. UBICACIÓN 

El lote donde se ubica el edificio Los Rosales es medianero, con frente sobre la Cl 62, ubicado 
entre las KR 13A y AK 14. 

 

Fuente: http://sigc.catastrobogota.gov.co/ 
 
 

6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son 

- Norte: 11,10 metros con la Calle 62. 
- Sur: 11,20 metros con el predio 010 de la misma manzana catastral. 
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- Oriente: 19,00 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral. 
- Occidente: 19,60 metros con el predio 009 de la misma manzana catastral. 
De acuerdo con el Certificado de Tradición y Libertad N° 50C-570464, linda: 
Norte: en 1.43 m y 2.00 m en linea quebrada con fachada común intermedia con vacío sobre 
la calle 62. 
Sur: en 3,55 m, con muro común intermedio con espera del consultorio 3-05. 
Oriente: en 7.86 m. con muro común intermedio con construcción del predio marcado con la 
nomenclatura 13-61/65 de la actual nomenclatura de Bogotá. 
Occidente: en 8.06 m, con muro común intermedio en parte consultorio 302 y en parte con hall 
y escaleras comunes cenit: con entrepiso común intermedio con el piso superior; nadir: con 
entrepiso común intermedio con el piso inferior. consultorio 3-01. 

 
 
 
 

Fuente: RT 1268 elaborado el 13 de agosto de 2021 por la empresa METRO 
 
 

6.3. TOPOGRAFÍA 
El predio presenta topografía plana 

 

6.4. FORMA GEOMÉTRICA 
Regular 

6.5. FRENTE 
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11,11 metros con la Calle 62. 

6.6. FONDO 
19,4 metros en promedio. 

 

6.7. ÁREA TERRENO 
Área Total: 13.20 m2 
El área del terreno corresponde a la participación de la unidad privada sobre el área total del 
lote en el cual fue construido el edificio, de acuerdo con el coeficiente de copropiedad definido 
en el reglamento de propiedad horizontal de 6%. 

 

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS 

El predio objeto de avalúo cuenta con los servicios de: acueducto, alcantarillado, energía, gas 
natural, teléfono. 

 
 
 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN 
7.1. DESCRIPCIÓN 

Se trata de una oficina ubicada en el 3 piso del edificio Los Rosales, construido en el año 
1980. 

 
 

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN 
 

ESTRUCTURA 
CIMENTACIÓN Zapatas corridas de concreto. 
ESTRUCTURA En columnas y vigas de concreto. 
CUBIERTA En teja. 

 

ACABADOS 
FACHADA En placas de mármol pulido y pañete con pintura. 
MUROS En Bloque con acabado en pañete, estuco y pintura. 
DESCRIPCIÓN PISOS Granito pulido. 
CIELO RASO En Pañete, estuco y pintura. 
COCINA No aplica. 
BAÑO La oficina no cuenta con baño. 

 En madera. 
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PUERTAS 
INTERNAS 

 

PUERTAS 
EXTERNAS 

En madera la puerta de ingreso a la oficina, las puertas del edificio son 
metálicas. 

VENTANERIA Marcos metálicos con vidrio translucido. 
ENTREPISO Placas de concreto. 
CONSERVACIÓN Regular 
DISTRIBUCIÓN Espacio abierto dividido en dos ambientes. 
EDAD (Vetustez) 41 años 
REMODELACIONES Ninguna. 
EQUIPAMIENTO 
COMUNAL 

No Aplica 

 
7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN 

 

ÍTEM EDAD 
(Años) 

ÁREA 
(m2) 

TOTAL 

OFICINA 41 27.33 27.33 
 
 

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL 
No aplica 

7.4. OTROS 
No aplica 

 
 

8. MÉTODO DE AVALÚO 
 
 

El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los 
siguientes métodos para determinar los valores reportados. 

 
8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO 
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No aplica 
 

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

Para la determinación del valor comercial del inmueble objeto del avalúo, se aplicó el método 
de Comparación o de Mercado, según la Resolución 620 de 2008 del IGAC. Dicha norma en su 
artículo 1 versa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 1 - MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO: Es la técnica valuatoria 
que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o de transacciones 
recientes de bienes semejantes y comparables al objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 
8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 

No aplica 
 

9. AVALÚO 
 

9.1. VALOR DEL TERRENO 
No aplica 

9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
 
 
 

La investigación de mercado inmobiliario se enfocó en ofertas de venta de oficinas ubicadas 
sector, con las mismas condiciones de acceso a vías, usos y estrato del entorno, y 
equipamientos, edad de los edificios, entre otras. 

 
Se encontraron 4 ofertas de oficinas comparables con el inmueble objeto de avalúo, las cuales 
varían sus áreas entre 21,50 M2 a 34,60 M2, los valores de M2 integral obtenidos se 
encuentran entre $ 4.081.633 y $ 4.372.093, con promedio de $ 4.245.594, límite superior de $ 
4.380.271 y límite inferior de $ 4.110.918 ; el análisis estadístico presenta un coeficiente de 
variación del 3.17%. 

 
La investigación se muestra en el siguiente cuadro: 
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DIRECCIÓN BARRIO TIPO VALOR PEDIDO VALOR 
NEGOCIADO 

% 
NEG 

ÁREA 
PRIV m2 

VLR INTEGRAL 
m2 

KR 9A 61 51 CN 205 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $94,500,000.00 $94,000,000.00 0.53% 21.5 $4,372,093.00 

KR 9A 61 51 CN 208 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $100,000,000.00 $95,000,000.00 5.00% 21.9 $4,337,899.00 

KR 7 56 33 CN 101 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $120,000,000.00 $120,000,000.00 0.00% 29.4 $4,081,632.00 

CL 59 10 08 OF 306 CHAPINERO 
CENTRAL 

OFICINA $150,000,000.00 $145,000,000.00 3.33% 34.6 $4,190,751.00 

 
 
 
 

 
 

Por las características de ubicación puntual, rango de área y teniendo en cuenta que el estado 
actual de los acabados de la oficina es malo, en comparación con los acabados de las oficinas 
encontradas como ofertas, se adopta un valor cercano al límite inferior de $ 4.111.000 por 
metro cuadrado integral. 

 
 
 

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES 
No aplica 

 
 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El presente avalúo se acoge a lo dispuesto en los Decretos 1420/1998, expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. 
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Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 
significativos, así como tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del 
mercado inmobiliario comparable. 

 
El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos. 

 
En la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que son 
relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble; como aspectos de tipo económico, 
jurídico, de normatividad urbana y físico que nos permiten fijar parámetros de comparación con 
inmuebles similares del mercado inmobiliario. 

 
Las condiciones socioeconómicas y urbanísticas del sector al cual pertenece el inmueble objeto 
de avalúo. Dentro de las cuales se incluyen la estratificación socioeconómica, los usos 
predominantes del sector, los estándares urbanísticos de la zona y sus condiciones de 
saneamiento básico. 

 
Las condiciones de accesibilidad a la zona como son la infraestructura vial local, las principales 
vías de acceso, así como el estado de conservación de esta infraestructura. Así mismo la 
disponibilidad de transporte público que permite conectividad con el resto de la ciudad. 

 
La normatividad urbanística que cobija al sector y particularmente al inmueble objeto de avalúo 
como factor determinante del comportamiento del mercado inmobiliario. 

 
Las características particulares del predio objeto de avalúo como área, forma, relación frente 
fondo, localización específica y topografía. 

 
Las áreas fueron tomadas de la ficha predial suministrada por la empresa METRO DE 
BOGOTA. 

 
Las actuales condiciones del mercado inmobiliario, actividad edificadora, usos y condiciones del 
sector. 

 
Adicionalmente a las condiciones propias del predio en estudio, se evaluaron factores exógenos 
que inciden en la determinación del valor: seguridad, estado y cobertura de la infraestructura 
urbana, servicio de transporte y distancia a otros centros de desarrollo económico de la ciudad. 

 
El valor asignado por la UAECD, corresponde al valor comercial, entendiendo por valor 
comercial aquel que un comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o 
en términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal 
y abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 
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11. RESULTADO DEL AVALÚO 

Dirección: CL 62 13A 17 CN 301 CHIP: AAA0091CDNX 
 

ÍTEM UNID. CANT. VLR. UNITARIO SUBTOTAL 
OFICINA M2 27.33 $4,111,000 $112,353,630 

AVALÚO TOTAL $112,353,630 

SON: CIENTO DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. 

FECHA: 03 de Marzo de 2022 
 

Elaboró: 
 

OSCAR JAMITH HUERTAS PABON 
PROFESIONAL AVALUADOR 
R.A.A. No. AVAL-80541948 

 

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

 
Firmado digitalmente por 
ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 
10:19:30 -05'00' 

Vo. Bo. Profesional control de calidad: ISABEL QUINTERO PINILLA 
R.A.A. No. AVAL-52049522 

 
Anexos: 

1. Avalúo De Indemnización 
2. Registro Fotográfico 
3. Estudio De Mercado 
4. Presupuestos De Construcciones 
5. Certificado De Vigencia Registro Abierto De Avaluadores 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192142  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 301 
Código Sector: 008213020800103001 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 22 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1268 

 
 
 

Fachada Entorno 
 
 
 

Entorno Vista General lateral 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192142  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 301 
Código Sector: 008213020800103001 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 22 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1268 

 
 
 

Circulación ingreso Vista General ingreso oficina 
 
 
 

Vista Interna Vista Interna pisos 
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ANEXO No. 2. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Radicación: 2021-1192142  Nomenclatura: CL 62 13A 17 CN 301 
Código Sector: 008213020800103001 Barrio: CHAPINERO CENTRAL Fecha Visita: 11-NOV-21 
Número Avalúo: 2022 - 22 Tipo Avalúo: ADQUISICIÓN TOTAL RT: 1268 

 
 
 

Vista General Vista Interna 
 
 
 

Vista General cielo raso 



 

 

 

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 
RT N° 1268 

 
 
 

ANEXO No. 2 ESTUDIO DE MERCADO 
 

 
 
DATO 

 
TIPO DE 

INMUEBLE 

 
 

DIRECCIÓN 

 
VALOR 
PEDIDO 

 
 

% NEG 

 
VALOR 

NEGOCIADO 

 
 
AREA PRIVADA 

 
 
GARAJES 

 
VR 

GARAJES 

 
VR SIN 

GARAJES 

 
VLR INTEGRAL 

/CONST. m2
 

 
 
TELÉFONO 

 
 

CONTACTO 

 
 

FECHA 

 
 

OBSERVACIONES 

 
 

FOTO 

 
 
 

1 

 
 
 

OFICINA 

 
 
 

KR 9A 61 51 CN 205 

 
 
 

$94.500.000 

 
 
 

0,53% 

 
 
 

$94.000.000 

 
 
 

21,50 

 
 
 

0 

 
 
 

$35.000.000 

 
 
 

$94.000.000 

 
 

$4.372.093 

 
 
 

3145662058 

 
 
 
METROCUADRADO 
COD 5044-2976700 

 
 
 

7/01/2022 

 
 
ubicada  en Chapinero. Hermosa  oficina  en venta  con un área  de 21.42 m2. 

Cuenta con área de oficina, área de archivo,  1 baño,  es  en  un  segundo 
piso, muy bien ubicada y sector con alto trafico comercial. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA 

 
 
 
 
 
 
 

KR 9A 61 51 CN 208 

 
 
 
 
 
 
 

$100.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

5,00% 

 
 
 
 
 
 
 

$95.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

21,90 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$95.000.000 

 
 
 
 

$4.337.900 

 
 
 
 
 
 
 

6012225641 

 
 
 
 
 
 
METROCUADRADO 
COD 312-M3004187 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 

En venta ubicada en Chapinero. Cuenta con excelente i luminacion y 
ventilacion natural, espacios amplios, un baño privado y pisos en 
ceramica. El edificio cuenta con recepcion y sala de espera. Se  encuentra 
ubicada en zona central  muy tranquila,  tanto  comercial  como  residencial, 
cerca a restaurantes, Politecnico Grancolombiano City Campus, CAI 
Chapinero, parque de los hippies, estacion de Transmilenio  Calle  63 y 
Exito Express Cra. 7 con 60. Comodas vias de acceso como Ak. 7, Cra. 9a. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA 

 
 
 
 
 
 
 

KR 7 56 33 CN 101 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

0,00% 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

29,40 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$120.000.000 

 
 
 

$4.081.633 

 
 
 
 
 
 
 

6014564879 

 
 
 
 
 
 
METROCUADRADO 

COD 3424- 
M2666255 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 
 

MÁS DE 35 AÑOS, OFICINA DE DOS MODULOS Y UN BAÑO, ESPECIAL PARA 
PROFESIONALES RECIEN EGRESADOS, COMO ARQUITECTOS, ABOGADOS, Y 
AFINES, QUE QUIERAN APLICAR SU PROFESION. EXCELENTE UBICACION DADA 
SU CERCANIA A UNIVERSIDADES, TRANSPORTE PUBLICO, Y OTROS SITIOS DE 
GRAN INTERES. DESOCUPADA, DOCUMENTOS AL DIA. ADMON $ 150 MIL. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 

OFICINA 

 
 
 
 
 
 
 

CL 59 10 08 OF 306 

 
 
 
 
 
 
 

$150.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

3,33% 

 
 
 
 
 
 
 

$145.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

34,60 

 
 
 
 
 
 
 

0 

 
 
 
 
 
 
 

$35.000.000 

 
 
 
 
 
 
 

$145.000.000 

 
 
 

$4.190.751 

 
 
 
 
 
 
 

3182987743 

 
 
 
 
 
 
METROCUADRADO 

COD 4562-91 

 
 
 
 
 
 
 

7/01/2022 

 
 
 
 

Oficina  + 35 AÑOS, 35 M2 , área  l ibre , rectangular, piso en cerámica, 3 piso 
i luminada, con un baño compartido con la oficina del lado que también 
se  vende  o  se  arrienda,  perfecto  estado,  s in  garaje,  ubicada  en  la   calle   59 
con 10. en edificio con portería 24 horas. VENTA $ 150 MILLONES, ARRIENDA 
$ 1.050.000, ADMON $ 350 MIL. TASA 0,7%. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
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Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 3 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

NIT: 900796614-2 
 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

 
 
El señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-80541948. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 
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Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
01 Feb 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
 
Alcance 
 

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
12 Jul 2019 

Regimen 
Régimen Académico 
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Los datos de contacto del Avaluador son: 
 
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: TV. 74 # 11A-15 TO 2-1004 
Teléfono: 3158266694 
Correo Electrónico: oscarj58@gmail.com 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Urbanismo y Planeación Territorial - Fundación Universidad de América. 

 
 
 
 
Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 80541948. 

El(la) señor(a) OSCAR JAMITH HUERTAS PABÓN se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

PIN DE VALIDACIÓN 
 

b0d40ac1 
 
 

 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/
mailto:oscarj58@gmail.com
http://www.raa.org.co/
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Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 4 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
NIT: 900796614-2 

 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 
 

El señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1032419164, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 07 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el 
número de avaluador AVAL-1032419164. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se 
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 
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Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
07 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 
 
Alcance 
 

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 

Categoría 4 Obras de Infraestructura 
 
Alcance 
 

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas, 
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
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Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

 
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: CL 55 # 14 - 47 AP 202 
Teléfono: +573212093026 
Correo Electrónico: juanalvarado321@gmail.com 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 
 
 
Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 
1032419164. 
El(la) señor(a) JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
08 Ago 2018 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
mailto:juanalvarado321@gmail.com
http://www.raa.org.co/
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PIN DE VALIDACIÓN 
 

PIN de Validación: ba010af1 https://www.raa.org.co ba010af1 
 
 
 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/


https://www.raa.org.co PIN de Validación: ac880a35 

 

 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 
 
Alcance 
 

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o 
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 
 
Alcance 
 

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de 
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan 
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación 
situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 
 
Alcance 
 

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica 
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de   recursos   Naturales   Renovables   y 
daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Página 1 de 4 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
NIT: 900796614-2 

 
Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 
 
El señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522, se encuentra 
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Marzo de 2017 y se le ha asignado el número de 
avaluador AVAL-52049522. 

 
Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra 
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

 
 

 

 

http://www.raa.org.co/


https://www.raa.org.co PIN de Validación: ac880a35 

 

 

Categoría 6 Inmuebles Especiales 
 
Alcance 
 

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los 
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 
 
Alcance 
 

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos, 
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión 
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso. 
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos 
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de 
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre 
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos, 
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales 
 
Alcance 
 

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del 
automotor descrito en la clase anterior. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

 
 

 
 

 

 

 

Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos 
 
Alcance 
 

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
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Categoría 12 Intangibles 
 
Alcance 
 

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, 
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 13 Intangibles Especiales 
 
Alcance 
 

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás 
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases 
anteriores. 

Fecha de inscripción 
23 Mar 2017 

Regimen 
Régimen Académico 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaluador son: 

 
Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC 
Dirección: CALLE 12 C #71B-41 INT 5 APTO 601 
Teléfono: 3107853497 
Correo Electrónico: ISQUIPI@YAHOO.COM 

 
Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniera Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
Especialista en Avalúos - Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio 
 
Alcance 
 

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado. 
Establecimientos de comercio. 

Fecha de inscripción 
12 Feb 2019 

Regimen 
Régimen Académico 

http://www.raa.org.co/
mailto:ISQUIPI@YAHOO.COM
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Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52049522. 
El(la) señor(a) ISABEL QUINTERO PINILLA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así 
como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

 
 
 
 

PIN DE VALIDACIÓN 
 

ac880a35 
 
 
 
El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

 

Firma:  
Alexandra Suarez 

Representante Legal 

http://www.raa.org.co/
http://www.raa.org.co/
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Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 

Anexo No. 1. AVALÚO INDEMNIZACIÓN 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
Dirección CL 62 13A 17 CN 301 CHIP AAA0091CDNX 

Registro Topográfico 1268 Código Sector 008213 02 08 001 03001 
Tipo Inmueble CONSULTORIO Matrícula Inmobiliaria 050C00570464 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVALÚO DAÑO EMERGENTE $3,660,550 
3. LUCRO CESANTE  

ÍTEM Subtotal ($) 
3.1 - Pérdida de utilidad por renta (arrendamiento o aparcería) $0 
3.2 - Pérdida de utilidad por otras actividades económicas $0 

AVALÚO LUCRO CESANTE $0 

4. AVALÚO INDEMNIZACIÓN 

4.1 - TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $3,660,550 
SON: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. 

OBSERVACIONES: 

Nota: La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital deja constancia que la fuente de la información corresponde a los documentos aportados por el (la) 
EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. (EMB S.A.), por lo tanto, la UAECD no se hace responsable por la veracidad y contenido de estos frente a la realidad. 

 
FECHA: 04 de Marzo de 2022 

 

Elaboró: 
 
 
 
 

Signed by 8815e4c0-626b-4c75-98d1-478d15762703 
Date 2022/03/07 18:45:28 COT 

JUAN CARLOS ALVARADO SÁNCHEZ 
PROFESIONAL AVALUADOR 

ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

Firmado digitalmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 
10:17:27 -05'00' 

R.A.A. No. AVAL-1032419164 

ISABEL QUINTERO PINILLA 
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No. AVAL-52049522 

2. DAÑO EMERGENTE 
ÍTEM Subtotal ($) 

2.1 - Gastos de Notariado y Registro $2,856,634 
2.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos $173,166 
2.3 - Gastos por desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $0 
2.4 - Gastos de Publicidad $0 
2.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento $0 
2.6 - Gastos por Impuesto Predial $630,750 
2.7 - Gastos por Trámites (SDP y/o Curadurías) $0 
2.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo $0 
2.9 - Gastos por Adecuación de áreas remanentes $0 
2.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos $0 
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RON CALDERON 

Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 

RESUMEN AVALÚO COMERCIAL 
LEY 1682 DE 2013 

ÍTEM SUBTOTAL 
AVALÚO INMUEBLE $112,353,630 

TOTAL AVALÚO (TERRENO + CONSTRUCCIÓN) $112,353,630 
LUCRO CESANTE $0 
DAÑO EMERGENTE $3,660,550 

TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $3,660,550 
TOTAL AVALÚO COMERCIAL $116,014,180 

SON: CIENTO DIECISEIS MILLONES CATORCE MIL CIENTO OCHENTA PESOS M/CTE. 

OBSERVACIONES: 
 

FECHA: 04 de Marzo de 2022  
Firmado digitalmente 

por LUZ STELLA 
LBAURZOSNTCEALLLDAERBOAN 

 
ISABEL 
QUINTERO 
PINILLA 

 
 

Firmado digitalmente 
por ISABEL QUINTERO 
PINILLA 
Fecha: 2022.03.07 
10:18:26 -05'00' 

SUBGERENTE INFORMACIÓN ECONÓMICA 

ISABEL QUINTERO PINILLA 
Vo. Bo. Profesional de Control de Calidad 
R.A.A. No.AVAL-52049522 

 
 

NOTA: Los datos consignados en el presente Resumen provienen de los capítulos 9 y 11 del informe técnico presentado por el profesional avaluador correspondiente 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 
ANEXO A. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 

DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Dirección CL 62 13A 17 CN 301 

CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 
Avalúo Comercial $112,353,630 

 
 

CÁLCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO 
ESCRITURA 

 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Retención de la Fuente (1%) 0%  $0 

Gastos Notariales (3x1000) 3%  $337,061 

IVA Gastos Notariales (19%) 19%  $64,042 

Copias (40 páginas) 40 $3,900 $156,000 

IVA Copias (19%) 19%  $29,640 

No de Copias Escritura (Iva incluido) 3  $556,920 

Recaudo a Terceros   $30,900 

Gastos Escrituración   $988,922 

Porcentaje a aplicar 100%  $988,922 

Total Gastos de Escrituración   $988,922 

REGISTRO 
 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Gastos de registro .632%  $710,075 

Sistematización y Conservación documental 2%  $14,202 

Porcentaje a aplicar 100%  $724,276 

Total Gastos Registro   $724,276 

BENEFICENCIA 
 ÍTEM Cantidad Valor Unitario Subtotal  

Gastos de beneficiencia (1,0%) 1%  $1,123,536 

Porcentaje a aplicar 100%  $1,123,536 

Costos Administrativos 100% $19,900 $19,900 

Total Gastos Beneficencia   $1,143,436 
 

TOTAL GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO $2,856,634 
 

Fuente: 

Nota: 

Superintendencia de Notariado y Registro (Resolución 00536 del 22 enero de 2021 y 00545 del 25 de enero de 2021). 

No se incluye gastos de Retención en la Fuente conforme lo establecido en el Articulo 67, parágrafo 2 de la Ley 388 de 1997. El calculo de gastos de 
Notariado, Registro y Beneficencia se hacen únicamente sobre al valor del bien objeto de enajenación - Resolución Igac 0898/2014. 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 
CÁLCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS 

Servicio Público Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 
Energía - Codensa Retiro acometida y medidor conexión monofásica 1 $173,166 $173,166 

 

TOTAL GASTOS DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS $173,166 
Fuente: 

 
 

Nota: 

Energía: Tarifas de Energía Eléctrica ($/kWh) reguladas por la CREG - 2021 
Acueducto: Resolución 0303 de 02/04/2019- EAAB 
Gas Natural:   Tarifas Vanti 2020. 

Documento no suministrado por la EMB, según radicación EXTS21- 00048898 (2021ER30159) 
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  CÁLCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO  

  CÁLCULO POR TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA)  

TOTAL GASTOS DE TRÁMITES (SDP y/o CURADURÍA) $0 

Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 

ANEXO B. GASTOS DE TRASLADO (DESMONTE, EMBALAJE), PUBLICIDAD, BODEGAJE, 
ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRAMITES SDP/CURADURÍA 

 

CÁLCULO GASTOS DE DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO 
ÍTEM   Tipo de Vehículo   Cantidad     Valor Unitario    Subtotal  

Traslado Camión 616  $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DESMONTE, EMBALAJE Y TRASLADO $0 
Fuente: 

 
Nota: 

 
  CÁLCULO GASTOS DE PUBLICIDAD  
  ÍTEM    Descripción   Cantidad    Valor Unitario    Subtotal  
Publicidad Existente   $0 $0 
Publicidad Nueva   $0 $0 

 

TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD $0 
Fuente: 

Nota: 

 
  CÁLCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO  
  ÍTEM    Tipo de Bodega    Meses     Valor Unitario    Subtotal  

Bodegaje   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO $0 
Fuente: 

Nota: 
 
 
 

  ÍTEM    Total      Valor Diario      Periodo a cargo (días)    Subtotal  
Impuesto Predial $841,000 $2,304.11 273.75 $630,750 

 

 
Fuente: 

Nota: 

Liquidación Secretaria de Hacienda Distrital. 

De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en su artículo 5, estipula que para el trimestre del 1 de enero hasta el 31 de marzo, se reconocerá el 75% 
del Impuesto Predial. 
Para la vigencia 2022 el predio no tiene factura registrada en el Sistema de Información Tributaria, se hace reconocimiento con la liquidación del 
impuesto sugerida por el sistema. 

 
 
 

  ÍTEM    Descripción    Subtotal  

Factura SDP  $0 

Factura Curaduría  $0 
 

Fuente: 

Nota: 

TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL $630,750 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 
ANEXOC. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, ADECUACIÓN 
ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE 

CONTRATOS 
 

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REEMPLAZO 
ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 

Adecuacion Inmuebles   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO $0 
Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES 
ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtotal 

Adecuación Areas   $0 $0 
 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES $0 
Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS 
ÍTEM Descripción Subtotal 

Sanciones  $0 
Indemnizaciones  $0 

 

TOTAL GASTOS DERIVADOS POR TERMINACIÓN DE CONTRATOS $0 
Fuente: 

Nota: 
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Dirección CL 62 13A 17 CN 301 
CHIP AAA0091CDNX Registro Topográfico 1268 

 
ANEXO D: LUCRO CESANTE 

 

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA (Arrendamiento) 

Ingresos 
    

Descripción Canon mensual de 
Arrendamiento ($) 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
SUBTOTAL INGRESOS A 6 MESES $0 

Egresos 
    

Descripción Valor 
Mensual 

No. 
Meses 

Subtotal 

.... $0  $0 
SUBTOTAL EGRESOS A 6 MESES $0 

 

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR RENTA $0  

Fuente: 

Nota: 
 
 

CÁLCULO PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Ingresos 
 
 
 

SUBTOTAL INGRESOS $0 
Egresos 

 
 
 

SUBTOTAL EGRESOS $0 
 

TOTAL PÉRDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES $0 

Fuente: 

Nota: 

Descripción Ingresos 
Mensuales ($) 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
 

Descripción Valor 
Mensual 

No. 
Meses 

Subtotal 

 $0  $0 
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